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¡Tiempo abono ~ Tiempo servido·

. ,

siclones sean necesarias para la aplicacion v desarrollo del pre·
s€'nte Decretlrley.

Segunda.-El presente Decreto-Iey entrara en vigor al día ~i

gulente de ."-11 Plll)!icaciól1 en el «Boletín Oficial del Estado>).
Tercel'a.~Del presente Decreto-ley se darfl enema inmediata

a las Cortes.
Cuarla. -Quedan derogadm; cuantas disposiciones se opongan

a ID f'stnhlecido en est.e Decreto-ley.

Asi lo dIspongO por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil noveciento!'\ sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO .1087 1 1969, de 6 de noviembre, por el
qUe se aprueba el Reglamento de la Ley General
del Se.rvicto M1fjtar.

Con arreglo a 10 prevenido en el Decreto mil quinientos no~
venta/mil noV'ecientos sesenta y nueve, de veinticuatro de julio.
el Reglamento para la apHcaci6n de la Ley General del ServiCIo
Militar debe entrar en vigor el primero de enero de mil nove-
cientos setenta, por lo que ha de procederse a la .promulgación
del mismo.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de octubre de mil novecient.os sesenta y nueve.

DISPONGO,

Artículo prirnero.-Se aprueba el adjunto Reglamento de la
Ley cincuenta. y cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de vein·
Usiete de jullo-Ley General del Servicio Militar.

ArUcu10 segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo primero del-Decreto mil quinientos noventa/mil novecien~

tos sesenta y nueve, de veinticuatro de julio, este Reglamento
entr~rá en vigor el día uno de enero de mil novecientos setenta,

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de novlembre de mil novecientos sesenta y nueve. '

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

Reglamento de la Ley General del Servicin Militar

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALJ'lS

Grmeralidades

Articulo 1.0

El servicio Militar es un honOr y un deber inexcusable que
alcanza a todos los espafioles varones que reúnan condiciones
de edad y aptitud psicofisica. Es, a su vez, un instrumento
para la formación espiritual, física y cultural y pata la pro-.
moción social de la juventud e~pafiola, .

Dicho Servicio se prestará personalmente, en la ,forma qUe
clispone este Reglamento y normas legales derivadas de la Ley,
que para determinadas circunstancias sean promulgadas por
las autoridades y Organismos cuya compete·ncia aquélla sefiala.

Articulo 2.fl

Coristituye el Servicio ,Militar la prestación temporal y obli
gatbria realizatta dentro del conjunto de deberes y derecho.s
militares legalmente instituidos, que en circunstancias norma·
les y a través de la.5 Fuerzas Armadas tienen que cumplir to
dos los espalÍoles va.rones, en relación con la Defensa Nacional.
desde su pase a la situación de disponibilidad o ingreso en
filas hasta la obtención de la licencia absoluta. con indepen~

denc1a de las prestaciones Que fuera de ese plazo pudieran

corresponderle en relación a otras normas legales promü.lcadu
pa.ra 13 Defensa Nacional

Articulo 3.'¡

No podrán concederse más exenciones o reducciones del Ser..
vicio M1Utal' activo que las previstas en la Ley General,ni
siquiera con ocasi6n de los i'ndultos a Que puedan acORt!"rsel08
prófugos.

Articulo 4."

El cumplimiento de los deberes militares se a.credit&rápor
la eartma del servicio MUltar.

Artículo 5."

En t~empo de pa.z, mngiln extranjero podrá servir en las
Fuerzas Armadas espafiolas, salvo en las unidades eB¡JeCiaJes
que estén autorizadas para ello.

Articulo 6.°

Están excluidas de la Jurisdicción Cont.encioso-a.d':ministra..
tiva las cuestiones suscitadas con motivo de la apltca.clón de
la .Ley General del serviclo Militar.

Artículo 7,u

El Servicio Militar activo. en cualquiera de los tresEjérei~

tos. podrá prestarse en las formas siguientes:

a) Servicio obligatorio:
Es el prestado por los españoles cuando son llamados 0011..

gatol'iamente a .ello.

b) servicio voluntarlo:
Es el prestado como consecuencia de un compromiso volun..

tario suscrito por los interesados,

e) servicio para la formación de Cuadros de Mando y Es
pecia~istas de Complemento y Reserva Naval:

Es el prestado voluntariamente por los espafioles mediante
períodos de formación y prácticas necesarias para iDl1"!8O en
la Escala de Complemento y Reserva Naval.

Articulo 8,0

lIJ. personal que haya cumplido parcialmente su servIcio mi..
Utar en filas en las formas b) y c) mencionadas en el articulo
precedente con anterioridad al alistamiento tendrá la obliga...
ción de completarlo en el Ejército en que inicialmente sirvió
cuando le corresponda efectua.rJo en la forma. de servicio obli
gatorio, a no ser que por estar comprendidos en los articulas 21
ó 44:3 les corresponda. completarlo en. la Annada o en el Ejér
cito del AIre, respectivamente.

Artifulo 9.°

Seru. requisito indispensable para obtener la pérdida de la
Ilacionalldad espafiola,· confonne dispone el articulo 22 del (}ó..
digo Civil. no estar RUJeta al servicio "Mtlitar acfivo.

Abonos

Articulo 10

El tiempo de Servicio Milita.r prestado en cwUquier situa-
ción será abonable a efectos de su cómputo en la misma. sea
cual fuere el Ejército o Fuerza Annada en qUe se prestó,

Artículo 11

En lo que se refiere al tiempo de servicio militar en tllttSi
en tanto no quede unificado en las FuerZca.s Arma4a.s, se esti..
m~rá en proporción al decretado como obligatorio para cada
Ejército. COn este. norma, el indivld\lo qUe ¡>Ma de un Ejército
a otro que tenga establecido' un tiempo mayor se ~ deberá
considera.r como abono el tiempo en filas que sirvió tm· el pri
mero multiplicado por la relaeión entre las du:raolones lijadas
para el segundo y primer Ejército, es decir:

Tiempo ol>ilgatorlo en el
EjéI'(llto a que pasa.

Tiempo ~obligatorio en el
Ejprc1to en que cesa
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Loe t1eln.poi anteriormente citados se expresaran _en dias,
cons1deráIldose los meses de treinta dias.

De pasar de un Ejército a otro con menor tiempo de ser
vicio militar en filas, el abono será igual al tiempo servido
.en el primero.

81 como resultado del abono restase pOI cumplir al Individuo
al pasar de uno a otro Ejército un tiempo en mas inferior
a tres meses no se incorporará a las mismas, debiendo pasar
a servicio eventual o a la reserva, según corresponda

Articulo 12

Al personal acogido al Acuerdo de 5 de agosto de 1950 y ,a.i
articulo 32 del Concordato de 27 de agosto de 1953 entre la San·
ta Sede' y el Estado Español. sobre Jurisdicción Castren:o.e v
Asistenc1a Religiosa ¡] las Fuerzas Arm.adas. que cese en SUd
beneficios y debe incof¡:¡oraJ,"se a filas. It> servirá de abOno ei
tiempo que hUbiera prestado asistencia religiosa en lQ8 Ejércitos.
Dicho tiempo se justificará mediante certificado expedido por
el Jefe del Cuerpo o Unidad donde prestó la asistencia.

Artículo 13

L08 individuos que con fraude o engaño ingresan en un
Ejército. en cualquiera de laa tresformaa prevl~t&S en el ar
ticulo 7.°, serán baja en el mismo para ingTesar. cuando pro-
ceda, en el Ejército que reglamentariamente les corresponda.
no siéndoles de abono el tiempo servido en aquellas condiciones.

Capacidad jurtdica· y' relaciones laborales

ArtícQ.1o 14

Las personas sujetas al servicio Mi,litar. en cualquiera de
las tres formas del articulo 7.° se considerarán, desde que se
inicie su alistamiento, firmen su CQDl.promi$Q· o Reau ~itidos

respectivamente. con capacidad jurldica para promover tOOQ
expediente relaciQnado con los deberes y derechos estab¡ecido~

en la Ley General del servicio M1Htar y normas, que la des
arrollen.

Articulo 15

Las Empresas, SOCiedades y demas Entidades deberán com~

probar antes de admitir a su servicio al personal si se en..
cue:rltra en regla con las oblig:ll>Ciones del servicio Militar, inp

curr1elldo en las reSVOtlSabiUd,ades esta~lecidae en el capitulo
octavo <articulo 684) si (leja,n de dar cuenta a las autoridades
mUltares de 1M lrregularidadell que pbserven.

Arlioulo 16

Durante todo el tiempo de permanencia en filas cumpliendo
el servicio obligatorio se tendrá derecho s. la reserva del puesto
de trabajo Que se desempefiaba, pasando a la situación que
prevea la reglatnentación, ordenanza o convenio laboral eo
rresPQ11diente y con los Q.erecnos reconocidos en la legisláción
social.

Los funalonarloo oIvlles del lilStado Y loo de IiInlldad.. Ioeo·
les y autónomas pasarán a la situación Que prevea su legig..
1aci6~especlfica.

Los derechos reconocidos en este articulo alcanzarán ~~
bién al voluntariado normal durante el primer compromiso. y
a los eemprendidos en el a_ta40 el del artieulo 7.- llurante
el tiempo que tengan que permaneoer en filas para 8U form~

ci6n y práctl6ftS.

P-romoción, cultural 1) técnica

Arlíoulo 17

En la me4id.a que sea compat1ble con el servicio militar
en fUas, se prOllljlClona.rá en loo lreo l!:j~roilos la' el!ueaclqn y
oultura de IIIS claaea <le trQPll y Qlll.l1I¡erlo, OIll como, seJún
su llPllt1!ll. lo f~IÓIl p!'(jfll&lQllp,l """lero4o de IIl8 mismas
en las dlsllnta¡; _1alldades y OfIcios,

El alcance de la _pollbllidad y 1... materlllO objeto de lo
ensefianza· serán determinados y regulados .por disposiciones
especiales. Laa espec~ldades y oficios a formar serán pre!e·
rentemente ,10fl que por ·su aplicación directa a cada uno de
J08 Eléroitos Cljen SUB ....spee\lV08 MlnlllleriQll. lálI resl""Ies
Ministerios· afeotadoB Y Ja Organización Sindical prestarán la
colaboración téaDlca y eoenómica necesaria.

M edietas excepcionales de caracter general

>\rticuJo IR

El Gobierno cuando circU'Il.~tancia.s excepcionaJes Jo acons&
jen podrá adoptar, por Decreto, la;, medidas siguientes:

Primera,-Variar tas fechas o plazos fijados para cada una
de las operaciones de reclutamiento.

Segunda."-Suspender las exclusiones temporales, las reduccio-.
nes del $€rvicio y las autorizaciones de salida al extranjero o
embarco, como tr,:ipulantes, en buques o aeronaves extranjeros,

Tercera.----Suspender el pase de una a otra situación mil1tar.
Cuarta.-D~morar la concesión· de las Licencias Apsolutas.
Quinta -Ordenar la reincorporación de reservistas en caso

de movilización total o parcial, pudiendo asimismo disponer la
revisión de los expedientes dE' aquellos a qUIenes en su día se
les declaró exclufdos fatalmente del servicio Militar.

Relaciones y plazos

Artículo 19

Todas las autoridades que intervengan en las operaciones de
reclutamiento podrán entenderse a estos efectos. directamente
entre sí y con los Cónsuies de nuestra NQción en el extranjero.
así como éstos con aqUéllas. La üWización 4e la valija d'ipl().
mática.. para estos últimos casos. s, nevará a cabo con arreglo
a las instrucciones que dicte el Minis"erio de Asuntos Exte-
riores.

Pera iguales fine::> podrá» también relacionarse d1l'ectamente
los Jefes de las Juntas de ClasificaCIón y Revisión con todas·
las autoriaades civiles, mtlttares y consulares.

A~tículo 20

Todos .()f: plazos y ténntnos que se establecen en la Ley y
en este Reg:lamento comenzarán a contarse desde el día alguien·
te a la notificación, cuando no tuvieran establecIdo día deter
minado. siendo compU' ables todos los días, incluso los festivos.
Cuando el ú:timo día del plazo sea inhábil, se ~ntenderá pro-
rrogado al primer dJa hálJll Siguiente.

LQS documentos que se presenten una vez vencidos loa pla..
zos no podrán servir de base para acordar nuevas clasificaciones
sino en el cas0 de que, al conocer de nuevo en los expedientes,
se estime plenamente probado, que pOr causas 'aJenas a· loo
interesados dejaron de tenerse en cuenta en su dia los justlf1·
ce.ntes de referencia. Será condición indispensable que en cada
c!wio recaiga declart\ción especial sobre s~ procede exigir res
ponsabilidad a las ·autoridades que por neF;1igencla o malicia,
fueron culpables del retraso.

Recluta para las Ejércitos

Artí(\Ulo 21

La tropa y marineria de 10..<; tres EjérCitos se reclutará:

- En el Ejército de Tierra, con lOS voluntarios y con los mo
ZOS alistados para este Ejérc.iro.

- En la Armada, con los voluntarios y con los mozos alts-.
tad~ de la Matrioula. .Naval Mi!itar.

- En el Ejercito del Aire, con los voluntarios y con los mo
zos alistados comprendidos en el articulo 443.

Si para cubrir las necesidades de cada Ejército np fueran
suficientes las. asignaciones a.nteriores. se completarán con el
personal que le sea _asignado de Muerdo con lo previsto en
108 árticulos 463 y 4l)4.

Junta lntennini.~te'f'ial de Reclutamiento

Artículo ~2

En el Alto E'stado Mayor se cons::ituirá la Junta Intennl"
nisterial de Reclutamiento con las siguientes misiones;

a) Coordinar las necesidades de tropa y marIner1a de loe
tres Ejércitos, proponiendo las asignaciones de los cupos qUe
cada Ejército haya de ceder a otro.

b) Estudiar e informar sobre .I~ cuestiones de aplioación
general que el Reglamento plantee

c) Proponer las modificaciones o ampliaciones de la legiS
lación vigente reguladora de) reclutamiento que puedan acon
seJar las circunstancias.

d) Proponer y elevar al Gobierno para su aprobación las
1l000maS legales preciBe.s, relativas al Servicio Militar y .que
sean de la competencia de aqué1.
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el Proponer tllS soluclone~ re1e.tivas a competencias y con
!lietas PORit.ivos v negativos de atribuciones que surjan entre
los tres Departamentos Militares en todo lo relacionado con
el servicio Mtlitar. ,

f) Coordinar las propuestas de los Minis~rios Militares al
Gobierno mediante informe preceptivo. Coordinar las normM
de des~ollo efectuadas por estos Departamentos una vez apro
badas por el Gobierno.

g) Coordinar :a duración total que comprendan los reen·
ganches sucesivos establecidos en cada Ejército para las clases
de tropa v marinería.

h) Estudiar e tnformar toda las cuestiones de aplicación
común que las circunstancie.s aconsejen variar.

Articulo 23

Dicha Junta estará presidida" por un General de Brigada o
ContraalmIrante del Alto Estado Mayor y formarán! parte de la
misma como Vocales:

- Dos representantes por cada uno de los tres Ejércitos.
- Dos representantes del Alto Estado Mayor.
- Tres Médicos militares, uno por cada Ejército.
- Un representante por cada uno de los sigUientes Departa--

mentos
- Presidencia del Gobierno.
- Asuntos Exteriores.
- Gobernación.
- Educa;clón y «1encia.
- Trabajo.
- Secretaría General del Movimiento.

Actuará como Secretario uno de los representantes del Alto
Estado Mayor. Tanto los Vocales militares como el Secretario
tendrán la categoría de Jete.

Cuando las reuniones de esta Junta no tengan carácter ple
nario sólo serán convocados los representantes. ministeriales a
quienes afecten los asuntos a tratar.

Podrán asistir, excepcionalmente, como colaboradores de le.
Junta aquellas personas que. por su preparación oex,periencia,
se estime necesario su informe en relación con los asuntos a
tratar.

Los representa.ntes serán designados por los respectivos Mi
nisterios sin pérdida de sus destinos en plantilla.

Articulo 24

Las relacionel:l con los Organismos superiores, colaterale& e
inferiores se ajustarán a lo siguiente:

- Dependerá del Jefe del Alto Estado Mayor, a través de
cuya Jefatura elevará a la Presidencia del Gobierno todo
estudio o informe que deba pasar a la via ejecuUva..

- Emitirá los informes preceptivos Que les recaben los Mi
nisterios Militares.

- No tendrá .1urisdicción en el aspecto 1D1ormativo sobre
los escalones orgánicos' del reclutamiento de cada Ejército
más que a través del Ministerio respectivo.

Autorideules Militares Jurisdiccionales

Articulo 25

Las Autoridades Militares Jurisdicciona.}es a que se hace refe
rencia en este Regla.tllento son:

- Capitanes Generales de las Regiones Militares. Baleares·
y Canarias en el Ejército de· Tierra.

- Capitanes Oenerales de los Departamentos Maritimos, Jefe
de la Jurisdicción Central y Comandantes Generales. de
las Bases Navales en la Armada.

- Generales Jefes de las Regiones Aéreas y General Jefe
de Zona Aérea en el Ejército del Aire.

Matricula Naval Militar

Artículo 26

La Matricula Naval .Militar, éonjunto de individuos sujetos
al servicio Militar en la Arm9J;la, comprende a los espafiolesque
voluntariamente soliciten fonriar parte de ella el año anterior
a su alistamiento y obligatoriamente a los que, con anteriori
dad a su Licencia Absoluta, estén incluidos en los siguientes
grupos:

Grupo primero.-Lo.s que pertenezcan a La Marina de Guerra.
incluyendo sus Organismos centralizados o autónomos, ast como
el personal contratado para su servicio.

Grupo segundo.--Los titulados de las Marinas Mercante y de
Pesca, V por las Escuelas Técnicas Navales Superiores y de
Grado Medio.

Grupo tercero.-Los que clU'sen estudios en Escuelas de Náu
tica, de Pesca y Técnioos Navales Superiores y de Grado Medio.

Grupo cuarto.-Los que, -sin los citados t,itulos. pertenezcan
a las Marinas Mercantes y de Pesca. nacionales o extranje1'M,
o se dediquen a actIvidades maritimes a flote

Grupo quinto.-Los que posean títulos de Capitál) o PatrOll
de yate. •

Grupo sexto.-LQ8 que ostenten titulo¡s de aptItud de bUZOS
o buceadores cIv1les. en actiVidades profesionales.

Grupo séptimo.-Todo el personal. incluido el que cursa es
tudios de aprendizaje. que trabaje en Astilleros, Compañías de
navegación. Agencias marítimas, Servicios portuarios y Juntll8
de Puertos

Grupo octavo.-Todo el personal. inclUldo el que curse estu
dios de aprendizaje, que trabaje en Empresas que hayan sido
declaradas movilizables por la Annada.

La matriculación voluntaria podra efectuarse e1 año ante
rior al del de, alistamiento y la obligatoria será requt:sito previo
al ingreso o contratación en los grupos primero, cuarto, séptimo
y octavo, para le.' expedIción de los titulas en .los grupos se
gundo, quinto y sexto y para formalizar la matricula del pri~

mer curso escolar en el grupo terceto.
Los .Jefes de dependencia o establecimientos. las Empresas

y los funcionarios que intervengan en el ingreso. contratación,
expedición de titulos o me.tricula a que se refiere el párrafo
anterior estarán obligados a comprobar que la matriculación
naval se ha llevado a efecto antes de la formalización de los
aetos aludidos.

lA omisión de esta obligación sera sancionada conforme ee
dispone en el capítulo octavo (articulo 684).

Artículo 27

Las altas en la Matrícula Naval Militar, por encuadrarse
en los grupos anteriores. se produci'rán o no. pegún las siguien
tes circunstancias:

Grupos primero y segundo: Seran altas cualquiera que &ea
su categoria o situación m11itar. Los contratados por la Armada
seguirán ,las normas deí grupO tercero.

Grupo tercero: Serán alt8B en cualquier situación militar, si
no alcauzaton la categoria mínima de Sargento en cualquier
escala.

Grupos cuarto a octavo: Serán alta si el encuadramiento es
anterior a la fase de distribución del contingente o si tiene
lugar en servicio eventual o en situación de reserva, siempre
que los interesados no hayan alcanzado la categorta minima de
Sargento en cualquier escala.

De ser un indiViduo que rescindió su compromiBo como va
hmtario normal y quetenge. que reincorporarJje para cumphr
servicio activo, su alta· en la Matricula se f>lectuará al pasar
a servicio eventual.

El que se encuadre en el período de tiempo CQmprendiclo
entre la fase de distribución del eontingente y su pase a ser~

vicio eventual, Aerá alta en este último momento fi no alC&n20
la categoría minima de Sargento en cualquier escala,_ excep
tuándose los que disfruten de prórrogas de incorporación a fi~

las de' segunda, tercera o cuarta clase que serán alta en, el
mismo momento de su encuadramiento.

Artículo 28

Las bajas en. la Matricula Naval Militar, aparte de los ca.
sos de defunción, incapacidad fisica o psíqUica o pérdida de la
nacionalidad española, se producirá en la fecha sefialada para
la Licencia Absoluta o con anterioridad a dicha fecha, si el in~

dividuo pasa a depender de' otro Ejército por las siguientes
causas:

a) Ingreso en Academias y Escuelas de Forniación de Cua
dros de Mando y Especialistas Profesionales de cualqUier Ejér..
cito.

b) Ingreso en los Centros de FOl'II1B<Ción de Cuadros de
Mando y EspecialiStas de Complemento de los otros dos IDjérci..
.tos cuando el Ministerio de Marina lo aut.orice.

"c) Ingreso en el voluntariado especial de cualquier Ejércl..
to, en las condiciones que establece el articulo 494.

d) Existencia de una I.ey o d!.sposición del Gobierno qu~

obligue e. la prestación del Servicio Militar en otro Ejército.
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CAPITULO II

RiECLU'TAMIENTO OBlJGATORJ:O

2,1. SECCIÓN PRIMERA.-GENERALIDADES

Articulo 29

Se entien'de por {(reclutamiento» el conjunto de operaciones
previas al Servicio Militar, conducentes a la formación y dis- f

trlbuelón del conttnltmte anual.
Estas operaciones se realizarán en las siguientes fases:
a) Alistamiento.
):) Clasificación y revisión.
e) Distribución del' contiu8enlie anual.

Articulo 30

Durante todo el aflo anterior al comienzo de la fase de al18~

tamiento se efectuará la inscripción para el mismo por todos
los mozos no inclw40s en la Matricula Naval M1l1tar.

Articulo 31

.Las fases anteriores tendran lugar en los plazos que a con
tinUación se citan:

So) Alistamiento: Del 1 de enero al 1 de mayo.
b) Claslllcac10n y revisión: Del 1 de mayo al 16 de sep

tiembre.
e) Distribución, del contingente anual: Del 16 de sept1em~

bu al 31 de diciembre (incluSIve>.

AI1iculo 32

A los efectos de la Ley General del S&vicio M1l1ta.r, $e en
tenderá por «I'eemplazo anual» el conjunto de mdivicluos que
en el afio cumplan VEIlfTE de ed&cl. y por ccontin&:ente anual»
el conjunto de los que durante el &íio se incorporen a la si
tuación de actividad.

Articulo 33

El ocmtingente anual eat&ré. constituido por:
a) Los mozos del reemplazo que fueron cla6ificados út1les

para el Servicio M1l1tar.
b) Los de reemplazos anteriorelJ que, por cualquier causa.

deban pasar a la situaciÓD de actividad.
c) Loa volunt8E1os que se incorporen a filas en el año.

Artloulo 34

Todo indiViduo sUjeto a las oPeracl~ de reclutam.1ento,
huta su p_ a 1& sltuaciOn de ~dad, _ denominado-.
Articulo 35

Para la debida publlcldad de las operaciones de reclutamien
to. loo Alcaldes. C<lm1ll1t\antee y Ayudanta Ml1it..... de _l·
na d10tarán los bandos y edictos necea&r108, a.a1 como 1O8 Que
soliciten las Juntas de Clasificación y RevialOn. citando en
ellOl loo artIculoe de elite 1IIeg!BInento rel~teo al caoo.

ArUeuIo 36

Las Autorlc1e.des M1lltares Jurisdiccionales, siempre que 10
consideren convehiente o necesario, podrán nombrar ComiSio
nes Inspectoras, a 1ln de revisar todas lBS operaciones de re-
dutamiento, tanto en los organismos de alistamiento, .como
en las Juntas de Clasificación y Revisión y Centros de Reclu
tamiento y Movilización.

Loo Mlnlster10B del EJérclto y de ASWltos Exteriores p_én
nombrar Com1B1onee mixtas que rev1Jen el a11stam1ento en los
CODIuladoa decarrera.

2,2.8I:oclÓN SZGUNDA.-ALISTAllIIBNTO

2,2t. Generalidades

_".31
El alistamiento anual comprenderá tod.os los mozos, cual~

qu1era que sea su estado y ooDd1ctón. que cumplan en el afio
los """"'""VE de -.

Articulo 38

Los extranjeros que adquieran la nacionalidftd espafi.ola y
los espa.1ioles nae1do:¡¡ en el e«tra.njero no 1nclufdos en los Re-

giatros de Nac1onaJ.es de nuestras representaciones oonsU1are8,
deberán alistarse efectuando preVIamente la inscripción, como
disponen los artículos 55 y 116 o solicitando su inclusión en la
Matrícula Naval Militar. según proceda.

Artículo 39 •Los actos públicos relacionados con el alistamiento deberán
convocarse, a ser posible, en dias festivos o inhábiles para el
trabajo.

Artículo 40

Los Ministros de Asuntos Exteriores, Gobernación y Mili
tares, así como las Autoridades Militares Jurisdiccionales, po
drán disponer que un delegado asista a las operaciones de
alistamiento en los Organismos que lo realizan, para compro
bar que aquéllas se ajustan a lo dispuesto en este Reglamento
e informar del resultado de su inspección a la autoridad que
lo designó.

Artículo 41

Las listas confeccionadas pr Ir los Organismos de alistamiento
serán expuestas en la forma y plazos determinados en este
capitulo y ias inclusiones se comunicarán a los interesados
cuando sea conocidO su domicnto.

Artículo 42

Los errores u -omisiones advertidos en las liBtas deberán ser
puestos de manifiesto pOr los interesados, sus representantes
o cuslquier persona que los ooservare, ante 101 Organi8DlOl que
los confecclonaron, los cuales resolverán, en cada caso, fO'1'1D&1l"
do seguidamente las listas definitivas, a las que darán la pu..
bllcidad indicada en el articulo anterior.

2.22. Organismos que realizan. el alistamiento

Artlealo 43

El aJistamiento de los m-ozos se nevará a cabo:
a) En los Ayuntamientos y Consulados de carrera.
») En las Ayudantías Milltares de Marina y en los Centl'08

de Reclutamiento y Movl11zaclÓll de las Comandancias MllI·
tares' de Marina y Jurisdicción Central.

Artículo 44

En cada Ayuntamiento se constituirá una Junta Municipal
de Reclutamiento, 'cuya misión .será la de efectuar el allst;a..
miento de los mozos no ineluiclos en la Matricula Nave.l l\41li~

tar y 1aa operaciones derlVll.das del mismo que en esteBegler i

mento le detallan.
mn las PQbla.ciones en que el Ayuntamiento tenga varios

distritos, Be constituirán Juntas Municipales de Rec1utBDúento,
que .comprendan a uno o má.s. de ell08, de composición_ená-
loca a la que se cita en el artículo a1¡ulente, pero presididas.
por delegación del Alcalde, por loe Concejales Presidentes que
aquél designe.

Los términos municipales que comprendan varios lugares,
feligresias o agrupaciones análogas seránconslderados como
una sola población a efectos de las operaciones de alistamiento.

ArticaJo 45

Las Juntas Municipales de Reclutamiento estarán consti~

tuídas por el Alcalde, como Presidente; tres Vocales Concejales
y un Secretario, siendo asistidas por un Médico en los· actos
en que sea. necesaria su preSénola, el cual no tendrá derecho
a voto. ,

Si por cualquier motivo no pudieran concurrir 8 las sesio
nes suficiente número de Vocales Concejales, ·serlÍn sustituidos_
por funcionarios municipales o por vecinos dereoonoctda mo
ralidad y competencia, designadós por el Alcalde.

Articulo 46

En las Provincias y Plazas con régimen especial se constJ~

tuirán las Juntas Municipales de Reclutamiento que designe el
Gobernador respectivo, que tendrán la misma misión '1 com
posición que las mencionadas anterIormente.

El alistamiento a realizar en esta Juntas se ajustará a las
DOrm.as de este Reglamentó'; con las excepciones dé tipo pel"1IO-
nal &probad&S por el Gobiérno, déI!ivadu-del régimen espec1al
de diches Frovtncias y Plazas.
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Artíeulo47

10dioiemhre·1969

ArUcalo 54

19113

En los Consulados de carrera se constitui:rú~ una Junta
Consular de Reclutamiento con misión análoga a la de las
Juntas Municipales. Su demarcación será la que el Ministerio
de Asuntos Exteriores determine

Artículo 48

Las Juntas Consulares de Reclutamiento estarán presididas
por el Cónsul respeetivo, fonnando parte de ellas dos Vocales
designados por aquéL preferentemente entre el personal del
Consulado, y un Secretario, que será el Canciller del mismo.

En el caso de no poder completarse los componentes de la
Junta en la forma indicada, el Cónsul podrá designar a espa
fioles residentes que, 'eslando en regla con sus obligaciones
militares, sean idóneos para desempefiar tal cometido.

Estas Juntas estarán asistidas por un Médico en los actos
en que sea neC(",.::aria su presencia, que no tendrá derecho a
voto. En el caso de no haber afecto al Consulado nmgún Mé
dico, se nombrará uno por la JtUlta Consular, debiendo recaer
la elección, siempre que sea posible, en un mÉ'dioo espafiol re
sidente en la. localidad.

Artículo 49

El alistamiento de los mozos incluidos en la 1\!1atricula Naval
Mllitar se verificará en las Juntas Locales de Allstam1ento
que se constituirán en las AyudantíBS Militares de Marina y en
los Centros de Reclutamiento y Movilización de las Comandan
c1a.sMilitares de Marina y Jurisdicción CentraL

Estas Juntas estarán constituidas por el Ayudante MiUtar
de Marina o Jef€ del centro de Reclutamiento" como Presi
dente; el Juez municipal o comarcal correspoÍl.diente y un
Concejal d~l Ayuntamiento, como Vocales, ac:tuando como se
cretario un Oficial o Suboficial destinado en el Trozo y igerán
as:lstidas por un Médico de la Armada o Ml11tar Y. en su de-
fecto, por el Médico titular del Ayuntan1iento O qUien le su&
tlt!ly&.

Articulo 50

Los Jefes de los Centros de Reclutamiento y Movilización
y los Ayudantes Militares de Maxina asum1rán directamente
188 funciones relacionadas con el alistamiento para la. Armada.

2,23. IDserlp<l1ón para el alistamiento en telTltorio naoioDal de
los mozos DIO pertenecientes a la Matricula Naval

MUltar

Articulo 51

Todos los españoleS, sin más excepción que los integrados
en la Matricula Naval Militar. estarán· obligados. dentro del
ano en que cumplan los DIECIOCHO d.e edad, a pedIr par si o de
lep.damente su inscripción para el aJ.lst9mJ.entoen. uno de loa
Ayuntamientos slgUientes::L¡

a) En el de su micirntento. '
b) En el que estén empadronados sus padres o tutores.

aunque el mozo no viva en él.
e) En otro, distinto de los anteriores. donde viva por r2.zón

de su profesión, estud.ios. arte, oficio, actividad. u otra. acciden
tal, siempre y cuando, justificando esta.s circunstancia.s, -se
iuscrlban en el primer semestre del año correspondiente.

d) En él de residencia de los famlliares sostenidos por el
mozo, si éste se considera con derecho a prórroga de primera
clase.

Inscripción en Ayuntamientos de mozos que figuren en los Re~

gistros de Nacic:males de los Consulados

Articulo 52

Los españoles anotados en los Registros Nacionales. nacidos
en España, se inscribirán, cuando quieran alist&rse en territoa
do nacional, en el Ayuntamiento de naeimiento o en el Q,ue
estén empadronados sus padres o tutores. de residiréBtos en
España.

Artículo 53

Los españoles en iguales condiciones pero nacidos en el
extranjero. que qUi-enm alistarse en territorio nadonal. podrán
solicitar su inscripción en cualqui~ Ayunta.tmlento.

Para acogerse a lo dispuesto en lo::; dos articulos anteriore8
será condición especial que los interesados renuncien a los
beneficios de exención del Servicio Militar activo por residir en
el extranjero.

Inscripción de extranjero~ que adqUieran la nacionalidad espa
ñola y de españoles no incluidos en loa Regf8tros de NacWntJl~

AI'tiento 55

Los extranjeroe que adquieran la nacionalidad espafiola
entre los dieciocho y treinta y siete años de edad ~ambos in
clusive), estén o no en regla con las obligaciones militares del
país de origen, deberán inscribirl'lf> para el alistamiento el afio
en que la hayan adquirido, en ei Ayuntamiento de residencia,
R no ser que se encuadren en la Matricula Naval Militar. bien
por pertenecer a alguno de los grupos de actividades que la
integran o bien por solicitarlo voluntariamente.

Por el Organismo correspondiente del Ministerio de Just1c1a,
se pondrá en conociiento de los interesa40s las obligaciones
ante:8 aludidas. Igualmente oqmunicará fI. la Junta de Clasi~

fica.ción y Revisión que corresponda el nombre y apellidos,
fechas de nacim1ento y nacionalización y domicilio del inte
resado.

Los mozos nacidos en el extranjero no incluidos en los Re
gistros de Nacionales ele nuestras representaciones consulares
podrán inscribirse para. el alistamiento en territorio nacional
mediante su presentación ante la Junta de Clasificación y Re
visión correspond.iente, quien dt.spondrá el Ayuntamiento donde
h,a de ser alistado. De solicitar la inscripción con posterioridad.
al plazo reglamentario, aportará una certificación expedida
po!' el Ministerio de Asuntos Exteriores en que consten las
circUnstancias especiales que concurran en el interesado.

Tarjetas y Hojas de inscripción

Artícwo li6

La solicitud ele inscripción para el alistamiento de los mozos
c_omprendidos en los artículos 51 y 5:5 se efectuad.' rellenando
la Tarjeta de inscripción que figura en el formUlarlo número 1.
la cual podrá entregarse personalmente en el AyuntBl:fl1ento
de· alistamiento o enViarse por \ correo.

Articulo 57

La Tarjeta de inscripción se compone de tres partes, ntune
radas correlativamente. La número uno quedará en poder. del
Ayuntamiento donde el mozo será alistado 'y servirá de base
para que el AyuntBÍÍliento rellene la flliación báBica de ali&
tamlento. La número dos será enviada, en su caso, por el
Ayuntamiento que alistará al de nacimiento para que éste 10
dé de baja en BU alistamiento. La número tres. con la finna y
sello del Alcalde <> su delegado se __á o hará llegar al
In_o, ",""o reogUM'do acredl'tltllvo de balll!r ele<!t1lOllo la
inscrlpclÓll.

. Articulo 58

Las Tarjelas do lnBcrlpclón podrán opte"""so en loo Ayun.
tamientos. Los se<:.retari08 de los mismos serán responsables de
que exista en su Ayuntamiento re.spectivo el nÚDlero de Tal:'..
jetas neceB~las anualmente.

Articulo 59

Los mozos comprendidos en los BJ.'tteul06 52 y 63 solicitarAn
su inscripción por medio de la hoja de inscripción que· figura
en el fOrmularlo nl1mero· 2; entregándola- en el COnsulado más
próximo a su lugar de residencia. Los Cónsules entregarán a los
interesados el resguardo correspondiente y remitirán 188· hojas
9. la. Junta Consular de Reclutamiento de su demarcación para
conoe1Jniento y posterior envio a la Junta Munleipal de Reclu·
tamiétlto del.Ayuntamiento en· que deban ser alistados.

Las inscrlpe10nes mencionadas en el párrafo anterior debe
rán solicitarse antes' del 16 de noViembre del &tio anterior &1
del de i1J1s1;am1erJ.to, para que se encuentren en poder de los
Ayuntamientos """ la antlclpaclón suflclente.

11l8cripclDrles colectIVas

Articulo.

Los Directores o Administradores de Establecimientos de
Benofieencla, o de tratamiento sanltarloalslado,· can"'", de
reoI1IlI!Óll penal o de ~ón de meclld1l& de ~dad .,
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reforma v lOS R.ectore~ de Serninari(h; y Superiores d.e Casas
religiosas, e.'5tarán obligados a inscribiJ en el Ayuntamiento
donde estén localizadoR al penionaj que. estando acogido re
cluido (J pel'tenecienw a dIos, c\lmpla en el año los DIECIOCHO
de edad.

K"lta mSCl'ipClOl1 'w plpcwara \·mtre el 15 de noviembre y 15
de diciembre de cada aúú, utilizando para ello la Hoja de II1S,
cripción colecr.íva que figura en el formulario número :t a la
que se acompaúarán '-as filiaclOnes'" correspondientes a cada
mozo, aJustadas al modelo del formulano número 5.

se exceptuarán de esta 1I1.'icripción colectiva los mozos que,
procesados en causa crimina.!, no se cnc:¡entren reclUIdos, v
los sujetos a penas de confinamiento, extl'afuunipnto y des
tierro. todos los cuales efectuarán su inscripción eomo dispone
el articulo 56.

Artícolo 6]

Los Jefes de las Unidades. Organismos, Centros, Dependen
cias, Escuelas y Academias de los Ejércitoo de Tierra y Aire
que cuenten con personal que en el ano cumpla los dieciocho
de edad, estarán obligados a' remitir a. los Ayuntamientos ckmde
ft,quéllcm estén localizados una relación nomInal del personal
que corresponda su inscrIpción. ajustada al formulario núm~

ro 4, acompañada de la.<; 'fiHaciolle¡.:, individuales, como se in
dica en el articulo anterior.

Dichas relaciones se remitiran en la primera quincena de
diciembre, El persona.l que se presuma haya de causar baja
antes del 31 de diciembre no figurara en 18-8 relaciones citadas
y efectual'á su inscripción individualmente, como dispone el
articulo 56~

Inscripción II comunicación de ba1a.~

Artículo 62

Una vez realizada la inscripcicm, por opción voluntaria del
interesado, segun los articulo..", 51 y 55 o por aplica.cIón de los
artículos 60 y 61, no podrá solicitarse variación voluntaria de
Ayuntamiento.

Articulo 63

Recibidas en los Ayumamientos las: tarjetas. hojas y rela
c10nes mencionadas en los articulos pre~edentes, procederán a
la inscripción de los interesa.dos, 10 que comunicarán, C'8SO de
ser diferentes, a los Ayuntamientos de nacimIento, a efectos
de baja en el alistamiento de esta.s últimos.

Publicación de las relaciones de matrtculados navales '

Artfculo ·64

Las Ayudantías y Comandancias Militares de MarIna y la
Jurisdicción Central de Marina pasarán a los Gobernadores
Civiles correspondientes. antes del 1 de diciembre de cada afio.
una relación filiada de los' individuos que durante el inme
diato cumplan los DIECINUEVE de edad Y que por estar oom·
prendidos en la Matrícula Naval M1l1tar tengan la 'obligación
de servIr en la Armada. asi como de los que en las· misma..<;
condiciones de edad. pertenezcan a ella en cualquier concepto
o categoria

Los Gobernadores Civiles mandarán publicar sin demora cU
chas relaciones en el «Boletín Ofieial» de la provinc1a, a ftn
de que los comprendidos en ellas sean excluidos del alista
'miento a efectuar por los Ayuntamientos,

Publicación del bando de /ormCWitm del alutamiento

ArticulO' G5

El dia 15 de diciembre de cada afio publicarán las Autori·
dade.s MunicipaJ.es un Bando haciendo saber que va a. proce.
derse a. 1& formación del aUstamiento para el servicio Mi1itar
y recordando a los mozos que cumplan en dicho año' los DIE
crocHO de edad la ob!J.gac16n de harerse inscribir para .dicho
alistamiento en la segunda quincena del mencionado meS,. si
no lo hubieran efectuado durante el afio en curso. A este
Bando se le dará la. ma.yot difusión.

Los padres Y tutores de los mozos sujetos al alistamiento
estarán obligados a solicitar la inscripción de éstos en el plazo
sefialado en el párrafo anterior, en el caso de que dichos mozos
no hubiesen cumplido tal deber antes d.el 15 de diciembre.

El Alto Estado Mayor, a propuesta de· la Junta. Intennlnis·
terial de Reclutamtento, soUcitará anua1m.e-nte de las Autot1~

d.ades correspondientes que en techa oportuna, se recuerde a
todos los espafioles por medio de la prensa, radio y televisión
nacionales ltIIs obllgacione8 Que lmpone este articulo

2,24. Alistamiento en territ.orio nadona.J de los mozos
no pertene(·jt'ntes a la Matrícula Naval Militar

Artiéulo ({ti

Las operaeiones correspondientes a la tase de alistamiento
en territorio nacional se verificarán en los periodos siguientes:

1." Formación de las listas anllal4';!s.
2," Rectificacion,
3.0 Cierre del alistamiento,
4." Cla."ifica,ción provisional.

2.241. FORMACIÓN DE LAS LISTAS !\NUALES

Mozos a alistar

Articulo 67

El alistamiento anual comprenderé. a todos tos mozos DO,
integrados en la Matrícula Naval Militar- aun cuanclo se ig·
nore su paradero, cu~lquiera que sea su estado. condición, s1~

tuación o circunstancias que en ellos concurran, hayan servido
o estén sirviendo en las Fuerzas Armadas, que cumplan los
DIECINUEVE ~afios de edad desde el día 1 .de enero al 31 de di..
ciembre. ambos incluidos. de aquel ano. V los que excediendo
de la edad indicada sin haber cumplido los 'IREINTA y SIE'I'!
en el referido 31 de diciembre nO hubieran sido comprendidos,
por cualQuíel causa. en algún alistamiento anterior.

ArticoJo 68

Los Jueces municipales remitiran a los Ayuntamientos y
Juntas de Clasifioación y Revisión respectivas, en los meses
de agosto y septiembre de cada año. una relación de los va
rones anotados en sus Registros que cuer¡.ten la edad. precisa
para ser alistados en el año siguiente, con expresión del lugar.
fecha de nacimiento y domicilio de loo padres, y h;&ciendo, cons·
tal' qmene!" hayan fallecido. Si el fallecimiento tuvIera lugar
después de la remisión de dichas relaciones. los Jueces darán
cuenta inmediatamente a los mencionados Organismos.

Los Jueces munIeipaleB~ a.l anotar en sus Registros las de
funciones de los Vll,fones nacidos fuera de su demarcación,
OCUlTidas antes de cumplir la- edad de alistamiento. deberlÍD
participarlo alas Jueces de las localidades de donde sean
naturales.

Artíeulo 69

Los Alealdes podrán solicitar de los Curas Párrocos que
faciliten a los Ayuntamientos, en los meses de agosto y sep
tieln,bre. relaciones de los varones registrados. en SUB ,parroquias
que cuenten la edad precisa para ser alistados en. el afio si·
guiente, asi como las delos.Aue ha.yan fallecido, las cuales
servirán de complemento a 1ft' citadas en el articulo anterior,

i Articulo 78

Durante los primeros veinte días del mes de enero se for.
marán anualmente en cada Ayuntamiento las liStas, tomando
como base las iJ1BCripclones, las declaraciones de los· interesa
dos, las relaciones de loe Regtstros Civiles y, si fueran pre
el806, los datos de 106 P'adTones municipales y Registros P....
rroqula1es.

Artículo 71

La formación de las listas se llevará a efecto por la Junta
Municipal de ~clutaroiento, constituida en sesión públiea,
Su presidente, euando lo estime conveniente, podrá· citar para
asistir '8. .las sesiones.. sin derecho a voto, al Juez municipal,
o su representante, y Curas PárrocOs o los clérigos que éstos de·
signen. También dispondrá que se efectúen las indagaeione8
precisas para la mejor foi1naci6n del aUsta.mtenoo, -

Clasí/1.cación ele las inscripciones

Artículo 72 .

Constituida la Junta Municipal de Reclutamiento en sesión
pública, se empezará por clasificar las inscripciones.POI' rigU
roso orden de apellidos.
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A oontinuaeian, y por el mismo ord.en, se relacionarán los
mozos que figUI'fiLtl en las relaciones facilitadas por los Regis
tros Civiles y los de los Registros Parr<XIuiales, si fueron Bah·
citadas. Estas "relaciones, y a la vista de. 108 Padrones muni~

cipaJes. si es preciso. se contrastarán con las inscripciones para
formar una relación única.

De esta relación se irán excluyendo:

1.° Los qUe dentro del afio del alistamiento no alcancen
los DIECINUEVE o cumplan TREINTA y OCHO o más años de edad

2,° Los que hayan sido incluidos en un alistamiento an~

terior,
3.Q Los mozos que siendo naturales del término municipal

se tenga constancia de su inscripción para el alistamiento en
otros Ayuntamientos o Consulados. aoogiéndose a lo dispuesto
en este Reglamento.

4,° Los fallecidos.
5.° Los que pertenezcan a la Matricula Naval Militar.

Artículo 73

se considerarán además comprendidos en la edad requerida
para el al1stamiento los mozos que, aparentando tenerla noto
riamente, no demuestren con documentos lo contrario.

Relación aljabética de alistados

Artículo 74

Formadas las listas por riguroso orden alfabético de primero
y segundo apellidos y en el último lugar el nombre. y en caso
de identidad de estos. datos entre dos o más alistados, según el
orden de nacjmiento, se fijarán en la tablilla de anunc1os. el
día 21 de enero, copias autorizadas POr el secretario. 'COn el
visto' bueno del Presidente de la Junta: en los Ayunta,mientos,
Tenenc.as de Alcald1a y Pedanias, ouidanclQ de que queden
e~:puestas hasta finalizar, el mes, a fin de que pueda ser
comprobada por los interesados la exactitud de los datos de
identificación.

En dichas listas, además de los nombres, flID1:rará el lugar
y 'echa de nacimiento y su domic11io actual. .

2.242. RECTIFICACIÓN DE LAS LISTAS

4rticolo 75

Exclusiones del alistamiento

Articulo 78

Serán exclmdos del alistamiento:

1.0 Los que jutit'iquen haber sido alistados en otro Ayunta.
miento o Consulado que sea competente según lo dispuesto en
los artíCUlos 81 .y 123 de este Reglamento.

2.° Loo fallecidos hasta el cierre del alistamiento.
3.° Los qUe se encuadren en alguno de los gnlp08 que COn&

tituyan la Matricula Naval Militar con posterioridad ala publ1·
cación de las relaciones mencionadas en el articulo 64.

A.rtículo 79

Cuando la Junta Municipal de Recultamiento tenga datos
para saber qUe un individuo ha sido incluido indebidamente
en el alistamiento, dispondrá que se le excluya de él. aun cuando
el interesado no produzca reclama-el6n alguna.

Exposición de las listas Tecti/icada,~

Articulo 80

Las listas rectificadas se expondrán por los Ayuntamientos
en lugares bien \'isibles, en el plazo comprendido entre los
días 22 y 26 de febrero. ambos inclusive.

Competencia en el alistamiento

Articulo 81

Cuando un mozo resultase alistado en más de un AYunta-
miento. tendrá preferencia el de nacimiento. a no ser que con·
curra en el interesado alguna de las cirounstancias compren·
didas·en los articulos 51,52, 60, 61, 114 Y 116.

Si dichos Ayuntamientos no se pu,¡¡lesen deacl,l.erdo, y sin
perjuicio de mantenerlo en sQs lIstas, remitirán 198 expedielltea
a la Junta de' C'JaBificación y Revisión. la cual Iesolverá antes
del día 15 de marzo. En el caso de que los AyuntaJUtentos de-
pendan, a efectos de las operaciones de reclutamiento, de Jun:'
tas de Clasificación y Revisión distintas, serán éstas ~aa que se
pongan de acuerdo y. de no conseguirlo. remitirán los e~pe..

dientes al Ministerio del Ejérpito en el plazo máa Qre.ve postble,
para que antes del 1 de abril resuelva dioho Departamento lo
que estime procedente. Las decisiones en esta materia serán
inapell1,bles. .

Cuando por haber sido alistado un mismo mozo en más de
un Ayuntamiento se entable entre ellos la competencia a que se
refiere el artículo anterior y no se resuelva con anterioridad al
comienzo del período de «clasificación proV1sionah). podrá aquél
ser clasificado en cualquiera de los Ayuntamientos en qu. fué
altstado, y el acuerdo que éste adopte surtirá todos los efeeto-3,
aun cuando la competencia se resuelva a favor del ot!'o.

Artículo 82
Terminada la formación de las listas, las Juntas Municipales

de Reclutamiento procederan, en el plazo comprendido entre
el 1 y ellO de febrero. ambos tnehlSive, a practicar la.s opera
ciOPes correspondlentM a. su rectJftcacl6n. que se efectuará en
\l.I1 acto al que se le dará la mayOr difusIón, indicando en los
edictos correspondientes:

- Lugar. dias y horas de celebración,
- Asistentes, por orden alfabético de apellidoB, en cnda lIDO

de los días ~ñf.l.1ados.

- Incidencias.

La asistencia al acto, por los interesados o sus representan-
tes. tendrá carácter voluntario. Artículo 83

Omidones del aUttto.miento

Reclamactones

Articulo. 76

En el acto de la rectificación &e leerán las listas en voz alta.
clara e inteligible y se oirán las reclamaciones que haga.n loa
interesa.4os o sus representantes en todo lo relativo a su inclu
sión, exclusión y rectificación de los datos corresJ)Otldientes.

.uti01l1~ 77

La JW1ta oirá las indieadR8 reclamaciones, que se expondrán
concisamente. y examinará y iUZHará en el a.cto las p1'~8.i

que se le ofrezcan, acordando enseguida lo que parezca. justo
por mayoría de votos.

Si las justificaciones ofTecidas por Jos interesados no pudie
sen comprobarse en el momento. se seftalará W1 plazo de diez
cUQ.s•.al término del cual serán desestimadas, a menos qUe se
pruebe la imposlbiltdM, de su comprobación o presentación
en los dia~ sefialados.

14l.s resoluciones se dictarán breve y rumariamente y a los
que entablen reclatnaciones se les· extenderá, si la exigen los
intereSldos, una certlfl~aclón en la que consten éstas con
todas sus circunstancias, así como la resolución adoptada.

Los mozos a los que correspondiendo el alistamiento no estén
incluídos en el mismo y su omisión fuese descubierta an~ del
comienzo del período de «cierre del alistamiento», serán inchú
dos en el mimo, pero al la omisión fuese oonocida después. lo
serán en el del año siguiente. sin perjuicio de las responsabtUda.
des que por ello deben exigirse.

2,243. CIERRE DEL ALISTAMIENTO

Articvlo 84

El último día del mes de febrero se reunirán las Juntaa Mu~

nicipales de Reclutamiento, en seai6n p'ública. pa.r8 oerrar defi
nitivamente las listas rectificadas, oyendo y fallando en el acto
cuantas reclamaciones se produzcan.

ArtícQto 8.5

Una vez confeccionada la lista pOr riglU'Q8O orden' aifab6t1OQ
de primeros y segundos apellid08 yen· el último lugar .1 nom..
bre, se' proéederá a numerar correlativamente a todoa los 1DGIOS
alistados, teniendo oaráctel' definitivo el número que ••
asigne. Si por cualqUier circunsta.ncia hubiese de ,eltmiDarM
posteriormente a algñnm~ de 1& lista defin!tiv&, no _ vuia.rá
el orden de numeraei6nque haya c~pOll(lidoa los demás en
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la. l1sta, y este número se hará consta,-' en los expedientes de
clasificación y en la.s· filiaciones de los mozos.

En dichas listas figurarán. a-demn.s. el 11I~<lr y fecha de na
cimiento \' domicillo.

.o\.rticulo 86

La5 listas serán firmadas por todos lOS componentes de .la
Junta Municipal de Reclutamiento. no sufrieIld<i ya. las rela
ciones más alteración que laR que resulten a consecuencia de
1s.s reclamaciones y competencias que no se hayan resuelto en
la fecha del élerre del alistamiento

Articulo 87

Una vez cerradas las listas definitivas se tija-ran copias. auto-
riZadas por el, secretario, con el visto bueno del Presidente de
la Junta, en los Ayuntamientos., Tenencias de Alcaldía y Peda
nías. cuidando de -que permanezcan expuestas por ~l espado de
ocho días.

2,244. CI.ASIFICACIóN PROVISIONAL

Artículo 88

Una vez. cerrado el aUstamiento. se verificara, por la Junta
MuniclpaJ. de· Reclutamiento. la clasificación provisional de los
mo1':oS alIstados en el año,

Citaciones

Artículo 89

El segundo domingo del mes de marzo comenzará en todos
los AyUntamientos la clasificación provisional de los mozos. Y
si no se terminara en dicho dia., se continuará en los siguien·
tes, aunque no. sean festivos, debiendo resolverse por las Jun·
tas MWliclpaJ.es de Reclutamiento. hasta el día 16 de abril.
todas las incidencias de la clasificación.

ESte a-etoserá público y para él se citará J)ersonalmente a
todos los mozos alistados por medio de papeletas. haciéndoles
saber el <:tia y la hora en que· deben comparecer ante la Junta

. y la obligación de presentarse personalmente. También serán
citados los pertenecientes a reemplaz08anteriores .que. con arre
glo a 10 dispuesto en el articulo 113, hayan solicitado ser reco
nocidos.

La papeleta, a.justada al modelo del formulario número 6.
se entrega.rá al mozo y de no estar éste presente. a sus padres.
tutores. faromares o vecinos; el enterado se uniní al expediente
después de que lo haya firmado cualquiera de las perwnas
mencionadas anteriormente.

Artículo 90

Además de esta citación personal. los Ayuntamientos darán
a conocer, con diez dias de anticipación, uttuzand,o los medios
de difusión disponibles. la r_a y hora en que comlenza el
acto de la cl88lflcaclón de los mozos del a1lstan¡lento anual.
hactendo saber la obligación que tienen 106 tntereoo.dos de asIs
tir personalmente, las excuaas admisibles y la responsab1lidad
en que incurrirán los que no as1stan.

Exentos de presentacIón al acto de clastficadón provisional

Artículo 91

Sólo será admisible excusa·r la asistencia ,por las causas si
luien·tes:

Prlmera.-Estar filiado .y encuadrado en Unidades. OrgBnifloo
mos, Centros, Depen~encias. Escuelas y Academias de las Fuer~

zas Armadas.
Segunda.-Hallal'se sujet-O a condena.
Tercera.-oHaberse presentado ps.ra la clasificación ante otro

AyuntamSento o Consulado.
Cuarta.-Padecer enfennedad, defecto físieo o psiquieo justt

flcados.
Qutnta.--Haber cumplido totalmente y ron anterioridad el

servicio militar en filas.

En -rela.ción con 106 comprendidos en las C1\usas pr1mera Y
¡egunda, se comunicará su inclUS1ón en el a.listam1ein:~o a. lC)S
Jer.. respecllV06 o Directores de los estableclmJenÍ06 penales,
quienes rernltlráncon toda~ la f111act6n, ajusto.da al
formulario número 6, si no la aportaron en el año de la in.
crlpel6n, .

Los mozos que, procesados en causa cri.m1IlsJ, no se encuen
tren recluidos, y 106 .sujeto& a penaa de con1Ul.&miento:, extra.
fiamlento y destierro que no puedan, en razón de SUS penas,

presentarse en el Ayuntamiento de allsta.miento, lo naran en el
Ayuntamiento o Consulado aJ. cual les sea posible comparecer.

Los de la tercera cauSa deberan hacerse representar en el
acto de la clasificación por sus padres, tutores, parientes o per
sonas comisionada.s al efecto por el interesado. los cuales pon~

drán en conocimiento de 'la Junta M1Ultcipal de Reclutamiento
el Ayuntamiento o Consulado an te el cual se ha presentado el
m()lZO para ser reconocido. A los representant€,~ se les entregará.
un certificado Que acredire su presentación al acto de la clasi·
ftcación

Lo!; comprendldos en la cuarta causa se haran representar
ele la misma forma, los cuales pondrán en conocimiento de la
Junta Municipal de Reclutamiento la enfermedad. defecto físico
o psiquico que justifica la fa1ta de asistencia del interesado.
Esta circunstancia se ha-rá constar en acta. entregándose a los
representantes lID certificado que así lo acredite.

Con esto8- mozo.." &e seguirán 10.". tramites sefialados en el
capituló noveno ~articul08 701 y 702)

En cualquier caso, se recogerán loo datos. que correspondan
para la filiación, ajustada al formulario número 5. si no los
hubiesen aportado en la inscripción.

Los comprend1dos en la causa quinta justificaran documen
talmente por escrito. o por medio de sus repre8€ntantes. el haber
cumplido totalmente el servicio militar en filas.

RecO?WCfmientos 'JI alegadcmes

Artículo 92

Para el acto de la clasificación provisional de lOS mozo.~ se
constituirtl la Junta Municipal de Reclutamiento en sesión pú
blica en el Ayuntamiento, con asistencia del Médico titular y
un tallador-pesa<lor 'nombrado por la Junta.

Cuando el Ayuntamiento carezca de Médico titUlar, o si éste
se hallase ausente o enfermo. se podrá nombrar. para tal serví·
cio, con 108 misrnC)S, deberes y derechos que el titular, a uno de
los Médicos residentes en ·la misma 10ca.-1idad o más próXima. y
en caso de no haberlos se dará cuente. al Presidente de la Junta.
de Clasificación y Revisión. quien sol1citará de] Gobernador
Civil de la provincia el nombramiento de un Médico.. Si por esta.'i
circunstancias no se pudiera empezar la clas1ficad6n provisional
el segundo domingo del mes de marzo, tendrú luga-T' ésta. a partir
del primer dia que sea posible.

Articulo 93

Abiert·a la sesión, se proced~rá a llama-l' a los mozos por or·
den alfabético de apellidos. E·stos o sus representantes acredi
tarán su personalidad mediante el documento nacional de iden
tidad.

81 el mozo o persona Que autorizadamente le representase no
se presentara. en su turno al ser nombrado hasta tres veces.
será llamado nuevamente antes 00 terminar la sesión. y si
comparec1ese entonces será clasificado en la misma. sesión o en
la del día siguiente.

Artículo 94

El reconocimiento facultativo de los mozos. que incluiré. las
medidas de su talla, peso Y perímetro torácico, se efectuará con
arreglo a lo que dlspooe este Reglamento en el capítulo noveno.

L-os mozos que·hayan serv1do en las Fuerzas Armadas E'n
f~R anterior a la de su alistamiento y hubieran sido dados de
baja 'en las mismas por enfermedad, defecto fisico o psíqUico.
aunque lo al~uen al ser clasificados, serán reconocidos con los
de su reemplazo como si dicha circunstanc1a no hubiese existido.

ArtíeuIo 95

El reconOCimiento de los mozos será gratuito. cualquiera Q.ue
sea su situaciÓt'l económica.

Cuando los reconocimientos hubiesen de ser practicados en
otras personas relacionadas con lOB mozos, el que solicite el
reconocimiento será quien satisfaga loa honorarios correBpon~

dientes, que deberá depositar previamente, pero sl careciese de
recursos, debidamente acreditado este extremo, estos reconocl~
mtentas serán igualmente gratuitos

Artículo 96

Terminado el reconocimiento del mozo, el Presidente invitara
a 'éste. o persona que lo represente, a que exponga los motivos
que tenga para considerarse no apto para el Serv~cio M1l1ta.r o
exchúdo temporalmente del contingente anual; así como)a obli
gacIón de solicitar a continuación, de cons1derarse con derecho
a ello, la prórroga de incorporación a filas por sostén de f.mi
lia, advirtiéndole q1!e no será; aten<U(la ninguna peticIón pos
terIor de esta clase de prórrogas cuando se fundamente en mI>
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tivos que, siendo cono('\{lO~ pOI el interesado en el arto de la
cla.slftcaciDÍ1 provisionaL nfJ se alegaron entonces.

Asimismo, pT'esentanl 1Q,.<:; documentos que se menClonan en
el modelo de Papeleta d~ citación (formulario número 6), oata
comprobar la veracidad de los da.tos que constan en su Hoja
de inBc..ripción o completar los que ral~n

Artíc,ul0 !J7

L<lS mozos qUe en el acto de la clasifica-ción resultasen no
aptos para el Servicio Militar o excluidos temporaJmente del
contingente anual por padecer enfermedad., defecto tfsico o p5Í
quico y se considerasen además con derecho a prÓIToga de in~

corporación R filas por sostén de famt11a, 10 a-lega,tán, sin per~

juicio de su f'!o.,c'Üftcación.

Adicalo 98

Los Ayuntamientos expondrán, en el loca.l en que tenga lu
ear el acto de la clasiflcaciÓil1 provisional, así como en la tabli~

11a de anuncios de la Casa. Consistorial y con un mes de ant1~

cipación, copia íntegra de los dos articulos. anteriores, asi como
todo 10 relativo a las condiciones para la concesión de p!'ÓIT08'a
de incorporación a fIJas por sostén de familia.

Artículo 99

A los mozos que aleguen no aptitud, exclusiones temporales
o soliciten prórroga, de incorporación So filas por sostén de fami
lia" se les expedirá, por las Junta-s Munlclp«1es de Recluta,..
miento, un certifkado en que r-onste dichaalega.ción o soli
citud.

Artíewo 100

Los Ju(,"'C~ que tramiten causa criminal contra individuO'
que hayan Sido incluídos en el alistamiento anual oomuniC8l"án
A los Alcaldes de los Ayuntarnientcs en que hubiesen sido alis
tados el delito por el que están procesados, y al fallarse- la
causa, los Tribunales romuniearán la- sentE"ncia. dietada.

Artícolo 101

En cada sesión ~ levantara. acta con todos loa requi81to.s j7
formalidades correspondientes, que, firmada por todos los com~

ponentes de la Junta. mled9.rá g,rchiva·da ell la Secretaria del
Ayuntamiento

Clasificaci(m en AYllntamipntos cinti.1111)!) al df alistamIento

Articulo 10-2

1,08 mozos que se hallen ausentes del AY1.Ultamiento en Que
haNan sido alistados podrán solicitar de la. Junta MunIcipal de
Reclutamiento de la localidad donde se encuentren. y en la
forma que exPresa el formulario número 7, ser reconocidos y
medidos ante dicha Junta, haciendo la petición con la antici
pación necesaria pa,ra que sean reconocidos precisamente el
segundo domingo del mes de marzo, con el :fin de que los A5UD
tamientos de alistamiento tengan notieia de la. clasifieaciórJ
acordada antes del primer domingo del mes de a,bril.

Articulo 103

La. clnaificaci-ón proVisional de los mo~ en AyUntamientos
distIntos ttl de alistamiento se· verificará teniendo en cuent-a. 10
que se diS(:)One en lOB articulos 104 al 109, ambo..'4 inclusive.

Artículo 104

Fa,ra conceder la autorización a. que se refW;re el articUlo 102;
será condición precisa acreditar encon~~ente eD
la localidad por razones de trabajo, estud1~ ~je o ...
lud, y si es por otra causa habrá de justifICarse por el intere
sado el perjuicio que le ocasionaría el tener que trasladarse
al Ayuntamiento de alistamiento.

Artículo 115

Los Secretario~ de los Ayuntamientos ante quienes se pre¡en
ten las indicadas solicitudes quedarán obligados a entrtear a
los interesados un certificado en que conste tal peticUn

Los mozos a quienes se conceda. la. au~lZ9.Cián serán. cita
dos personalmente como los demás maros alistados por dichos
Municipios.

Artículo 106

Ea Ayuntamiento en que se presenten estos mozos remitirá
a los dE." alistamiento una relación de los c.IRSiftcad08 a'Ptos para.

el contingente. De lOs que correspondiese otra cla.sificación en~

viar8. los certificados y cuantos antecedentes sean necesarios
para que la Junta Milllicirpal de Reclutamiento del AyuntBmle;n
to <le alistamiento resuelva sobre el grulJO en Que han de ser
incl1.údos.

Asimismo, y t-rab la comprobación currespondiente. se m<11~

ca.rá por cada mozo, en las 'relaciones a remitil'- lo siguiente:
Número del documento nacional de Identidad, categoría supe~

lior del permiso de conducción, certificado de tra-Ctorlsta. esta·
do civil. número de hijos, estudios rea1izado~ o qu~ realice y
si cumplióflIParcialmente el serVicio militar en fila8.

Artículo 11}7

Los mooo.s que comparezcan. ante !ID AYUntamIento dist,!Jlto
al de alistamiento y se conSideren con derecho a prórroga de
incorporación a filas por sostén de familia, lo alegarán.. p~ro

el expediente de su concesión será Lramltad(l ureclRamente por
el Ayuntamiento de alistamiento.

Asiml8mo, los que se consideren no aptos paI'a el Servicio
Militar o excluidos temporalmente <tel contingente anual por
padecer enfermedad, defecto :rlsico o psíquico. exPresarán, en
el acto de la presentaciÓll, si desean comparecer a efectos de
comprobación de la causa. ante la Junta de Clasificación Ji Re-
Visión de que' depende e1 Ayuntamiento de comparecencia, o
ante la. que depende el de sJistamiento. En el primer caso, el
AyuntamieIl'tose"quedará con copia. de los antecedentes, a fin
de remitirlos, con los de los demás mozos, a la Junta deCla
sificaeión y ReVisión de dependencia. En acta se har:.\ c.ons.
tar la elecc1ón del interesado y se le expedirá. el oportuno
certificado en que conste este extremo. Al Ayuntamiento de
al1stamtento se le cq.muntca.rá la Junta de Clasificación y
Revisión ante la rua.l ha ma,lüfeRtado e-l mOZOC:;l} df':seo 'de
comparecer,

Artículo 108

En el caso de que un mozo se pre'se-nte para l&., dasificacióu
o revi.."iián en un Ayuntamiento distinto a,l de aUstamient.o,tlFU
reoonocimiento s,p-ra igualment,e gra,tuito.

Articulo 119

Si las peticio.a.es de prórroga -.<le prImera clase se rundB.men
t,a.sen en impedimentos físicos o psíqUicos de familiares del
morro y éstos residieran en diferentes localidades, pOdrán SE."J
reconocidos, a petición de los interesados. ante el AyuntamIen
to o CousuIado de su tesidenda. en 1$.,Fl conodicionefl v>:fi.a.1a·do$
en los· artieu,lo5 95 y 127.

Artíc1llo 110

El dia 25 de a.bl;J, y una. vez terminada-s las operaciones
correspondientes, la Junta Munidpal de Reclutamiento. tenien
do en cuenta. las ~aciones formuládas por los mOZOf¡ O sus
repr~tes. fallará, clasificando a JOR mo?osali.lJtEKiQ!:; en
el año, en los siguient.es grupos:

1.° Aptos pa·ra e-l contingente.

2.'" No aptos para el servicio Militar, par pauecer enl'enne
dad. defecto !tsico o psíquico determinados en el Cuadl'O Mé
dico de Exclusiones.

a) Personal que a.1ega,. derecho a prórroga de primera clase.
b) Personal que no alega derecho a prórroga de primera

elase.
3.° Solicitantes de prórroga de incorporacíón a fHa·s de pri~

mera clase.
4.9 Propuestos para ser excluidos tempora,lment€ del eon~

tingente anual por Iaa siguientes causas:
a) Padecer enfermedad. _<lefecto flsico o psiquico determi.

nados en el Cuadro Médico de Exclusiones, de posible recu
peración en ~l plazo de dos afios.

- Personal que alega derecho a prórroga de prImera cla.se.
- personal que no alega derecho a prórroga de primera

clase. '
b) Encontrarse procesado en causa criminal o sujeto a con·

dena o medidas de privación de libertad. oonfinamiento. extra
tíamiento o destierro.

c) Personal filiado y encuadrado como militar en el Ejér·
cito del Aire.

d) Personal filiado y encuadrado corno militar en el Ejér
cito de TIerra..

5.'" Prófugos.
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Deniiro de estos cinco grupos se especificará, en una casilla
de obaervaelonee. lOS que sirvieron parcialmente en filas en
los Ej6rreltoa d. Tterra o Aire y tienen que aompletar el servicio
militar en filas con su, reemplazo de alistamiento. Los aptos
para el contingente que soliciten prórrogas de> primera cla!:le no
figurarán en el grupo primero y se incluirán en el tercero.

E) personal alistado que documentalmentE demuestre haber
cwnpUdo el servicio militar en filas no figurará en los &l'U~

pos aJ'lterfores y será relacionado en hoja adjunta a dicha cla
sificaci6n; indicando et Ejército y Unidad en que sirvió.

Las listas se confeccionarán. dentro de cada gr.o, por
orden alfabético. consignándose. además, los siguientes datos:
Nombre de los padres. naturaleza y fecha de nacimiento.

Reclamactones

Articulo 111

La clasificación mencionada en el articulo 110 será expuesta
en ,el Ayuntamiento hasta finalizar el mes de abril, y será firme
si en ese plazo no se reclama de ella por escrito o de palabra
'ante la Junta Municipal de Reclutamiento.

Cualquier m~ que teelame por considerar lndebída su cla
sificación será tncluido donde proceda si su reclamación es
aceptada. Pe no serlo, se mantendrá ia que se le asignó inicial
mente. pero se dará cuenta a la Junta de Clas~ficación y Re
visión en hoja aparte que se acompa:n.ará a la l~ta definitiva
de cla$lficación,

En a.mbos clasos se entregará al reclamante un certificación
acrec;Utativa de haber sido interpuesta, expresanqo su nomb~.

el mottvo de la reclamación y la resolución adoptada.

Articulo 112

Los acuerdos referentes a la clasificación de los mozps com
prendidos en los Grupos segundo, tercero, cuarto y quinto no
serán definitivos, debiendo aometerse a la coneicier&oión qe la
Junta:de Clasificación y Revisión.

Mozos de reemplazos anteriores sujetos a revisión

Articulo 1la

Los mQ~os de reemplazos anteriores 'sujetos a revis.tón la
pasarán solamente ante las Jtlntas de Cl¡,aificaclón y Revi$16n
en la forma que se dispone en la sección tercera de este capi
tulo. aportando- los Ayuntamientos ias datQs que les soJtciten
aquellas Juntas para: facilitar la clasificación de los interesados.

SI algún mOJ:Q excluirto temporalmente del contin¡ente anual
por padecer enfennedad. defecto tisico o ps1quico se considerase
útil para el Servicio Militar antes de pasar la revisión r~
mentarla que le corresponda, podrá solicitar de la Junta Muni
cipal de ReDlutamiento ser reconocido en el perlodo de elastfi~

caclón pmvial....a1.
SI como l'tIultado de este reconocimiento se -dictaminase por

el ¡n6dico haber desaparecido las causas de exclua16n temporal,
el Ayuntamiento 10 comunicará a.1& Junta de Clasificación y
Revisión para que no sea ya cita.cto pQt ésta a la rev1aión.

Igualmente los que renuncien a la prorroga de primera clase,
bien por haber duaparecido lu causas en que se fundamentó
su conces1ón o por otras razones, lo comunicarAn a la Junta
de Claslficaclón y Revisión por conducto del Ayum8.miento.
preciumente durante el periodo de clasificación provisional.

2,25. Inscripción para el alistamiento en los Consulados de 10Iil
IOOIOS no pertenecientes a· la. Marticul;a- Naval MUltar

2,251. Mozos QUE FIGURAN EN EL REGISTRO DE NACIONALES
DE LOS CONSULADOS

Solicitud, de inscripción

Articulo 114

Los ma-os que figuren en el ReatstrQ estari.n obligadas a 10-
licitar del Presidente de la Junta Consular de Reclutamiento
de su delll&l'Clt.Ción la ln$Oripción para el alistamiento en el año
en que' cumplan los DIICIOCHO de edad.
D1~, solicM:ud se efeCtuará medlante la Hoja de inscriPción

que f~ en el fermulario ndmero 8. la cual podrá adquirirse
en cualquier Consulado y será presentada y tramitada por el
Con&\llado de 'la demarcacilm de resid.encia del RlOlllO, quien
la remltlri a la Junta Consular de Reclutamiento de que de
penda, acompañada de .los certificados correspondie~s.

Ertcepcjcmes

Artículo 115

Se exceptúan de la obligación anterior los siguientes mozos:
a) Los que se acojan a lo dispuesto en los articuios 52 y 63.
b) Los que soliciten prórroga de primera clase, cuando los

familiares que vivan a cargo del interesado residan en Terri
torio Nacional. que tendrán que inscribirse para el alistamiento
en el Ayuntamiento de residencia de dichos familiares.

La solicitud de inscripción se efectuará con arreglo a la
dispuesto en el articulo 59.

2,252. Mozos QUE NO FIGURAN EN EL REGISTRO DE NACIONALES
DE LOS CONSULADOS

Artículo 116

Loa españole& nl\cid05 en Terrttorio Nacional o fuera de él
que no figuren en los Registros de Nacionales y los extranjeros
que adquieran la ntlcionalidad e&pañola, que se encuentren en
el extranjero y prueben su intención de permanencia continuada
en el. mismo, por ralOnes de trabajo, estudio, profesionales ~

residen.cia de sus familiares. podrán solicitar en el año en que
cumplan los DIECIOCHO de edad. su inscripción para el alista
miento en la Junta Consular que les corresPonda. Esta soli
citud se efectuará como dIspone el artículo 114. Los españoles
nacidos en el extranjero que- soUciten su inscripción con pos
terioridad al plazo reglamenta.rio justificarAn por medio del
Cónsul de la dema.rcaoión donde nacieron. las circunstancias que
concurren en el interesado Los extranjeros que se nacionali
cen se inscribirán, a partir de los DIECIOCHO años y cuando ten
ga lugar la nacionaliza~ión.

Los que no prueben su intención de permanencia continua
da· tendrán la obligación de inscribirse en Territorio Nacional.
en el Ayuntamiento de nacimiento o en aquél en que sus pa..
dres o tutores se enouentren empadronados Dicha inscripción
la solicitarán en cualquiera de las formas siguient.es:

- Por medIo de la tarJeta de Inscripción mencionada en el
articulo 56. que podrán presentar sus padres. tutores o re.
presentantes en el Ayuntamiento correspondiente.

- Por medio de la Hoja de inflC.I'ipclón (formulario número 2)
mencionada en el a:rtioulo 59 y en la forma que en él lfJ
indica.

2.253. HOJAS DE INSCRIPCIÓN

Artículo 117

Las Juntas Con~ulares de Reclutamiento facilitarán' a to-
dos los Oonsulados de su demarcación los impresos de HojaB
de inscripción ajustadas a los formularios números ~ y ij. Al
respaldo de estos formularios figurarán las instrucciones para.
reUenar las Hojas de inscripCión, certificados a. acompañar ,
posterior trámite.

2.f!6. Alistamiento en los Consulados de los mozos
no pertenecientes a la 'MarticuJa. Naval

Militar

Artículo 118

En laa Juntali COl1iulares de Recluta.miento se harán las
operaciones de alistamiento. ajustándose en cuanto sea posible
y lo permitan las circunstanctas locales.· a los tnímites' y pre.
ceptos dispuestos en los artículos siguientes, en la inteligencia
de que cuando se omita algún trámite reglamentario por no
consentirlo las leyes del país, tal omisión no podrá .Rervlr de
dlscu~pa a los mozos por las faltas en que' incurran por incum
pUmiento de sus deber8$ mUitares ni por solicitar se anulen
aquellas operaciones realizadas en la forma que permitan las
leyes locales.

Artículo 119

Las operaciones correspondientes a la Fase de Alistamien
to en el extranjero se verificarán en los periodos siguientes:

1.0 AUstamiepto anual.
2.0 ClastfJcación provisional.

2,261. At.ISTAMIENTO ANUAL

Artículo 120

El alistamiento anua.! comprenderá. a todos los mozos que
haYIm solk:itado su inacrlpción, hayan o no ~VidQ en la~ FUer~

zas Annadaa; que ownplan los DIICUlUEV¡; afi;os de edad, 'desde
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el día 1 de enero ,Ii \! :!~ (jioemol'€ a.ml}l1~ mclu:-;;v'e, ,'/ }1 '.(le,

que, excediendo de la edad indicada sin haber ('lUuplido los
'tREINTA y SIETE en el referido dlU :n de dlciemhr~, no hubieran
sido alistadós anteriormente.

Formaeión de. los listas

Artículo 121

Durante los primeros veinte días del mes de enero se fol'~

maniD anualmente en cada Consulado de ctU'r€ra las listas.
teniendo presente las inscripciones recibidas.

Articulo 122

Constituida la Junta CanEular de Reclutam~ento en. sesión
pública, se efectuará el alistamiento por rigusoso orden alfa
bético de primeros y segundos a.pellidos y a continuación el
nombre. Una vez finalizado, se fijarán, el día 21 de enero, co
pias autorizadas por el Secretario y con el visto bueno del
Presidente de la Junta, en todos los Consulados de su demar
cación y por el espacio de veinte días.

Los Cónsules comunicarán por todos Jos medIOs H su alcance
a los mozos residentes en su demarcación que no se hayan ins·
crito la ,obligación que tienen de inscribirse para ~l alistamiento,
dándoles un plazo hasta el 15 de febrero.

Reclamaciones 11 com.petencia!;

Articulo 123

Hasta el 15 de febrero las Juntas admitirán las reclama
clones, debidamente justificadas, en relación con el alistamiento.

Si un mozo resultase alistado al mi8lllo tiempo en un Ayun~

ta.miento nacional y en un Consulado de carrera, tendrá pre-.
ferencia absoluta el Consulado. De serlo en dos Consulados,
1& preferencia. será de aquel en que el mozo figure en su Re
gistro de Nacional(>s COn fecha más reciente.

Listas de/iniNras

Artículo 124

Para la formación de las listas definitivas se tendrán en
cuenta las disposiciones de los artículos 79, 83 Y 85, y, una
vez cerr&das, se expondrún durante quincof días la..<; copias c(}o
rrespo:ndientes.

2,262. CLARIFICAClÓN PROVISIONAL

Citaciones

Artículo 125

La clasificación de los mozos alistados en las Juntas Con~

sulares de Reclutamiento se efectuará durante los meses de
marzo y abril.

El Presidente de la JW1ta, previo acuerdo de ésta, determi
nará los dias en que los mozm por ella alistados deben hacer
su presentaciÓIl personal para ser clasificados.

La asistencia al acto de la. clasificación no será obligatoria
y solamente serán citados aquellos mozos que en, su Hoja de
inscripción hayan manifestado su deseo de comparecer.

Estos meeos serán citados plM" medio de papeletas ajustadas
al formulado número· 9 que serán enviadas por correo a los
íntersados.

Reeonootmientos y alegaciones ante las Jun,ta.<;

AJií_I26

Los mozos que oomparezcan ante la Junta Consular de Re
clutamiento acreditarán su persOllalidad mediante el documento
nacional de identidad y el certificado de naciona.lidad.

La medida. de la talla, peso y perímetro torácico, así como
el reconocimiento faCUltativo de los mozos, se efectuará. por
el médico de 1& Junta, llevándolo a cabo con an-eglO a lo que
disPOne este :Reglamento en el c~pitulo noveno y haciéndose
constar en acta Uts medidas y el resultado del reconocimiento.

Articulo 1%7

Los reconocimientos de los mozos mencionados en el articulo
IUlterior serán gratuitos pata éstos, cualquiera que sea su si
tuación económica, y los honorarios que dévenguen los médicos
por efectuarlos serán objeto de convenio especial en cada Junta
y abonados por el Consulado correspondiente a ésta.

Cuando los reconocimientos hubieran de gel' practicados en
otras personas relacionadas con lo~ mozos :::er:\ el que solicite

el reconocmllent,o quien s3tl~raga lo:'. honorarios con'espondien~

ocs. que deberá dt->positur previamente; pero si éste Cfirecielllf!
de recursos, serán abonadOR por el Consula{jo

ArtJeulo 128

Terminado el reconOCImiento. los mozos solic1tal'án las pn>
rrogas de primera. clal'>e a que Re consideren tener derecho, para
lo cual aportarán lo:; documento..'" precisos que se detallan en
este R€glamento Las Juntas Consulares de ~lutamiento tra
mitarán los expedientes de manera, análoga que en los Ayt1D~

tam.iento~ nacionales.

Artículo 129

En relación con los reconocimientos y alegaciones se ten
drá en ('uenta lo dispuesto en 108 articulos 96. 97 Y 98.

Certificaciones de mozos Que no comparezcan ante las Ju.ntas

Artículo 130

Los mozos que no deseen comparecer ante la Junta Con~

sular de Reclutamiento serán. clasificados con atTeglo a su Hoja.
de inscripción y al certificado de reconocimiento y medid.as
que deben acompañar a aquélla. En el caso de que estos mozos
no padezcan enfermedad, defecto físico o p's1quico, .quedarán
exentos de acompaiíar el certificado de reconocimiento. pero
aPortarán el correspondiente a las medidas de talla, pe..'ro Y
perímetro torácico.

El certificado médico será eXiPedí.do por el Méd1co del Con~

sulado donde presentó su Hoja. de inscripción o por aquel que
designe el Cónsul, a ser posible español y residente en 'la loca
lidad más próxima a la del mozo. Ex) el mismo se harán
constar las medidas de talla, peso y perimetro torácico, asi
como la enfermedad, defecto físico o psíquico que padezca. Los
gastos de expedición del certiftclld.o serán sufragados por el
mozo, cuyo importe deberá depositar previamente.

Para los que soliciten prórroga de primera. clase. las Juntas
Consulares de Reclutamiento delegarán en los Consulados que
radiquen en la misma población o en la más inmediata a' la
residencia del mozo, para la formación de 108 expedientes loe
glamentarios y su I'emisión posterior a la Junta Consular de
que dependan. Estos mozos podrán efectuar la entrega de los
dOCUmentos precisos bíen personalmente o por correo.

Exentos de reconocimientos o presenta·r certificado médico

Artículo 131

Los mozos comprendidos en los articulos 126· y 130 que JD800
niftestan en su Hoja de inscripción el deseo de acogerse a los
beneficios de exención del Servicio Militar activo por reskUr
en el extranjero reuniendo las condiciones preclsas o se vayaíl
a acoger a la validez mutua del Servicio Militar reconocida en
un Convenio internacional, así como los que hayan o estén
prestando el serviciu en filas en país extranjero por impera.tivo
inexcusable de la legislación del mismo. no necesitan ser reco
nacidos facultativamente en las JUntas o presentar el certi1l~

cado médico correspondiente.Unicamente acompafiarán a su.
Hoja de inscripción la,s medidas de talla, peso y perímetro ro:.
rácieo. que serán comprobadas. si es posible, en los Consulados'
donde presenten las Hojas. . . -

Los que vayan a acogerse a los beneficios de exención del
Servicio Milita.r activo· por residir en el extranjero. y Be con
sideren con derecho a prórroga de primera clase y lo aleguen.
no se les incoará el ex;>ediente correspondiente, pero si cesa
sen en los citados beneficios podrán solicitar la apertura de
dicho expediente en el momento que corresponda.

A todos estos mozos se les clasificará. provisionalmente como
«aptos para el contingente».

Re.conocimi,ento en los Consuladds de lO$ m'ooos /alistadot
en Ayuntamtent08

Artículo 132

Los mozos comprendidos en el artículo 115 quedan. disPen·
sados de presentarse en 'los AyuntamientOB nacionales pa.ra· el
acto de la clasificación provisional, pudiendo ser reconoetdos
y medidos gratuitamente en· las Juntas COnsulares de·· Rleolu
tamiento,

En el caso de que residan fuera de la localidad donde ra
dique la Junta, podrán sustituir aquella presentación por un
certificado de reconocimiento· y medidas, en las mismas condi·
ciones que señala el segundo párr9;fo del articulo lrw.
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Lo/:! Consulados cOrrc¡;puhdlt'lJI,CI:- rtmltlrán u la·:' Juntab Mu
nicipale¡, (le Reclutamiento, con la antelación su.fic1entE para
que lleguen a su palier antes del l5 de abrtl, lu certiflcaeiones
parciales del acta a que se refiere el párrafo 2.° del IlJ'tiGul0 126
y los certificado!' médicos a que alude el párrafo anterior de
este artículo

J:"os comprendidolS en el caso lJ) del mencionado articulo 115
se harán representar ante la. Junta Municipal de Reclutamien
to del Ayuntamiento en que sean alistaQos para que S1I18 repre
sen~tes soliciten la prórroga de primera clase a que se ooD
sideran con oeTec1lo.

Articulo 1;-;3

Los coül)Jl'cndidos eH el segundo parrafó del articulo 116
que' no deseen presentarse en los Ayuntamientos naciol1a1e¡;
para el acto d.e la clasificacIón podrfln solicitar de] Consulado
mas próximo a su jugar de r-esidencia ser reconocidos y me·
didOfl por el médico que designe el mismo. llaciendo la petI·
ción con la anticipación necesaria, n fu) de que los Ayunta·
mientos de aJis:amlento posean l(lS datos necesarios para fun·
damentar su clasificación antes d01 15 de abril. El importe de
los reconocim.ientos será sufragado par los interesados, que
deberán depositarlo previamente.

Los Certificados anteriores serrín enviados por los Cónsules
So los Ayuntamiento~ en el pla7:o indicado.

Los que soliciten prórro?,a de primera clase se ajustarán a
lo dispuesto en el articulo :'lllterior.

Articulo 1:;4

Lo¡; Consulados correspondientes entreg'ul'ún a los interesados
un justitlcante de haber cumplido los trámitrs indicados en los
d~ articulol' anteriores

GTUpOS de c!a.cd,ticac-ión ¡Jriwi;;'¡onal

Artículo 1:::5

El d1a 215 de abril, las ~luntas Consulares de ReclutamleJlto
claaiticarán a los mozos alistados por ellas en los siguiente8
grupos:

1.0 AptOR pRra Rl contingente
2.0 No aptos parit el St~rvicio Militar por padecer enferme

dad., defecto fístco o psíquico determina,dos en el Ouadro Mé
dico de ExcltLsiones

a) Persona,¡ que alega derecho El prórroga de primera clase.
b) Personal que no alega derecho a prórroga de prtm~a

clase.
3.0 SoJicitam,f': C(' pról1'oga de incorporación a filas de pri.

mera cjQ8e.
".0 Propuestos para ser eJfcllúd06 temporalmente del con..

ttn..nte anual 001' padecer enfermedad. defeoto ti.ico o paiQ.ui
ca de$erminadoi en el Ouadro MédiCO de Excluslonea de UOfilble
reQUpEtrBción en el pluo de dos afias.

a) Personal que alega. dlirec.bo a. prcm-ot& 4e primera cLue
b) Personal que no alega derecho a prón"Q,. de pr1.:merQ

cIaBe.
5.0 Prófugos (sI lOS hubiera).

Dentro del grupo primero se especificarán los solicitantes
de JOB beneficios de exención del Servicio Milita.r activo por
residir en e1 extranjero que .reúnan 1M condiciones ,para di&
fruta.rlos, loo que se va.yan a acoger a la val1dez mutua, dei
servtcio Mllltfl.l" reconocida en un Convenio internacional, 8Si
como los que haYI\JI o est~n. prestando servicio en país extran
jero por imperativo inexcusable <te la JegIslación del mismo.
Los aptos que soliciten prórroga de primera clase no tlgura
rán en este gfllPO y $e lDclutrán en el tercero.

Aairntsmo fln cp.cI3 grupo se l~dic~á. en una ca.sUla de ob
servaciones, el personal que sirvió parcialmente en tilas en ios
Ejércitos de Tierra o Aire y tenga que completar el tiempo
del serv.ie19 milita.J:' .en fila::> q,qe le reste, con su r~pla.zo de
alistamiento, si es deelaraqo 11tH para el Servicio M1l1tar.

Artículo 136

El personaJ. que ctpcumentalmeme probó haber ya cumplido
el $ervi'é!o militar en fl,las en los Ejércitos de Tierra o Aire
será elirnl.p,a(jo de l~ grupos aI'J,teriores y relacionado en .l1oja
adJunta a la de le. cJas1f1cación ant.erior, indicando el Ejército
y unidad en Que sirvió. '

También en r~lación aparte figW'a.rán los individuos que
estando incluidos en el lWg:i$tro 4e Nacionales del Consulado
a que pertenece la J'I,1Ilta no ~yan sido al18tados por nO l'ta
berse )nscrtto,

Reclamactones

Articulo 137

La clasificacIón mencionada en el articulo 13:5 será expuesta
en el Consulado hasta· el 15 de mayo y será !irme si en ese
plazo no se reclama de ella por escrito o de palabra ante la
Junta Consular de Reclutamiento.

Cualquier mozo incluklo en uno de los grupos anteriores que
reclame por considerar indebida la clasificación que se le aió
sera lncltúdo en el que proceda, si su reclamación es aceptada.
De no serlo. se mantendrá la que se le asignó 1nielalmente. pero
se dará cuenta a le. Junta de Clasificación y Revisión. Por la
Junta Consular se hará constar tajo circlUlstancia, entregándo¡;e
al reclamante una certificacIón de haberla interpuesto y ser
rechazada, e~presando BU nombre y el motivo de la reclamación.

8i con posterioridad al 15 de mayo hubiese reclamaciones
Justificadas no se modificara ia clasificación, pero en hoja
aparte. que se acompañará a la lista definitiva de Clasit1CllCión,
.se anotará tal Circunstancia para que la Junta de ClasificACión
y Revisión correspondiente la conozca.

t\rticulo 138

Los acuerdos referentes a. la clasifIcación de· los cQl11prendi·
daR en los grupos segundo, tercero, cuarto y quinto no aerán
definitiVOS debiendo someterse a, la consideración de la Junta.
de Clasificación y Revisión qu.e proce<1a.

Mozos de reemplazos anteriores sujetos a remisión

Articulo 139

Para estas revisiones. las Juntas de ClasificQ.ción y :J:tevisj,Qn
delegElJ"án en lOS Consulados ,deoorrera. A este fill, durant41
los meses de marzo y abril, se procederá también por las Jun·
tas Consulares (le Recluta.m¡ento a remar las CaLJ:IU de lfilS
mozos pertenec1entes a ttlElUlPlazos anteriores, que haYan aidD
&listados por dichas Juntas.

Artículo Un

Los mozos de reemplazos anteriores excluíctos temporall11ente
del oontingente anual por padecer enfermedad. defecto f1lfU:.9
o psíquico, serán citados personalmente para pasar la revW,Ó11
ante la, Junta consular de Reclutamiento por medio de pape.
letas ajustadas al formulario número 10.

Los mozos que reatdan fuera de la pot)1a<:ión donde radique
11;\ Junta ConsWar podrán ser reconocidos por disposición de la
nlisma, en los Consulados más próximos que se designe,' 108
que remitirán los cert1ficad~. de reconocimiento y me(l1~ Y
demás documentos a las Juntas Consulares.

En relll.cíón con los roconoctmient05. aerá de apUca.o1Qn & •

toa mQBOlJ lo dispuesto en 108 artículos 12-7 y 130.

Ariieulo 141

Los mozos excluj(lOB temporalmente del continsente ~ua1

por dúlfru\<l.r pr<íITOia ckl lnoorp<>racián aUl... por oootf¡l ole
famili-. reV\iaran la camla en ~as Juntas Ccmsula.res @a.n~

loga forma a lo qjapuellto pat1\ los ali'~08 en territoriQ naoiQ.
na!. ilu .ilación '" nar" COlllO ¡jispo¡1o 01 ...-ticuJo 1'lO.

Artículo 142

Como OOnB8lHlencia (le l¡¡,s rf'vision,es efeetup,Q'Ui•. 1~ Juntas
Consulares' de Reclutamiento propondrán a las de Clasificación
y Revisión las nuevas clasificaciones que pudieran COlftIIlClllW
a estos moZ9S, reJe,cionancto nominalmente las var1aeiones ~
bid"".

Articulo 143

lis de aplicación a la revisión de loa :m0ll0S POl'teJ\eoiRks
a .-npl""". anterior.. lo diIP_to en las .....lculb. 113 J lJ'f.

Ar~u1o 144

Los mozos de reemplazos anteriores, excluídos tempora1l:ltft..
te del contingente anual por enfermedad, defecto:' fisico o psi..
qulco,que habiendo sido alistados en Ayuntamientos naetontL1es,
se encuentren en el es.tranjero. podré.n fIl'YÍ'ear su OI.UM. pree1.
samente en la J1Ulta Consular de Reclutamientomé.s próJñml,
a sU lugar, de residencia, Dicha Junta. remitiré. 8. la JUnta de
Clasificación yRev!m.ón cOl'reflopondiente las eerti1\cactortn W·
claI.. del acta .. que se r_. el p'rrafo 2.' dOl articulo lIIlI.
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El interesado sufragará los gastos de los reconocimIentos.
cuYo unporte deberá depositar preViamente, y 8itaró. obligado
a comunicar a la Junta. líltimamente citada el motivo de su
falta de presentación a la revisión,

2.,27. Alistamiento de los mozos pertenecientes a. la Matrícula
Naval Militar

2,271. GENERAUDADES

Ope,.1'aciooes prepara,tortas del aJ,1-stamiento

Artículo 145

El primer día hábil de enero de cada año, los Centros de
Reclutamiento y Movilización de Marina publicarán un edicto
en el «Boletín Oficial de la Provincia» haciendo saber que Va
a procederse a 11\ fonnación del alistamiento para el' servicio
de la Armada.

Artioulo '146

El alistamiento anual comprenderá a todos los mozos com·
prendidos en la Matricula Naval aun cuando le ignore su para.
dele. cualquiera que sea su estado, condición. sitUación o cir·
cunstancias ,que en ellas concUlTaJl, InclUYéndose los que hayan
servido en las Fuerzas Armadas o e'stén sin1endo en la Arma
da. que cumplan los DIECINUEVE aúos de edad desde el día 1 de
enero al 3'1 de diciembre, ambos inclusive. de aquel afto y los
que, excediendo de la edad indicada. sin haber cumplido los
~EINTA y SIETE en el referido día 31 de diciembre. no hubieran
sido comprendido.'i, por' cualquier caua&. en algún allitam1ento
anterior.

Artículo 147

Los Comandantes de los buques, Jefes de Dependencias de
la Marina. en que se encuentre personal menor de DDICINtrEVE
aftas y los Directores de las Escuelas de la Atmada que tef:1gan
ah,unnos de esta edad tendrán obligao1ón de enviar 'eert111ca
olón de existencia de elloa a loe Orgt..msmoa cOITeSpondientM
en que Be hallen matricula<los, antes Gel 1 dé enero c.iel s.fto en
que oqmplan la &dad citada.

Articulo 148

Los t;>irectores o Administradores de Establec.1m1entol de
Beneficencta· o de tratamiento sanitario aislado y Centros de
r«:luslón penal o d~ aplicación d~ nwlld$S ae se¡¡urldad y t$for
ma en Que se encllilIltren acogidcs o .wllúdoB, tIlattlCUladOll "JI
V,"$ menores <le PlECINu~, años, ~Il<lrlln q~ C\Ill>pllr ti ...

11\0 trálllite establecido en ~I artlclÚo 'anléflQt. LII lIl!SIlIa obllP
clón tendrán los klores <1" Selllln$'l4l,.O $\Ip~rloreo de OUU
$ü¡¡josas r~=to al p~rsonal q¡¡e 4l!':elklf ~.

Oicllali certIficaciones, a~ C(llllO lá8 del 8¡rt¡~IO an(,e11Qr •
ajustarán al formulario número 11.

.!lelaciÓn 1KlTnínal ae matrlcUla¡jo¡¡ a alistar

Al1Ieulo 149

Las Ayudantiu Mil1tares de Marina y los C«1troe de R&
clutamiento Y Movilización llevarán una relación llOIllina.1 y
miada, por orden de fecha de nacimiento. de todos los tndivi
<lIIOS ae la lI4atrlclÚa Naval q\l<l, 1lg\ll"&ll<lo en ella oot"ll d~l
lila 1 lIe enero. "Wlljllan 4n 41 00_ aAo iAlO ........."", cIe
edocl. on la qllo .. ol'Jlresará la prolesióJI y teella <le QlIcJmumlo
<le cado \IIlO de illos. Ollan<lo dO¡¡ o más iJliQTllOll blIYan tl/lr
cl<lo ~~ el mismo día /le les incllllrá .n la ",liQl(l¡l PQI' ...clen
altobétlco d~ apell!<Io$. y oi éStoa colnc14ell, llQr el di' lIlo nOll1'
bres, y en CB..<¡() de identidad. de nombres y apellidos por sorteo
celebrado en presencia de los interesados. A los inserltQj OVal
partidas de nacimiento no expresen con exactitud la fecha
del m18lo, Je les aaiglU\xá la fecha de que haya OOMt&nota.

AIIí~lo 1&0

.Serlln tomblén Incll¡l<1<>s ~n la rell'Clón preparatol'!f, di'1 alls
tamiento de que trata el articulo anterior los m.atrlcula.d~ que
en 31 de diciembre del año del alistamiento DO hayan cumplido
los TREINTA y SIETE afias de edad, que hubieran sido OIPitidll en
alistamientos precedentes. Los matriculados que omitidos en un
alistamiento den cuenta de la omisión antes del l' de enero
del l\.flo !1gUientel!leI'án incluidos en el eJIstamient6 de elite
11ltlmo afio. asignándolea puesto POI' la feeba de na.cimlento.
corno si dentro de dicho año cumpl1eBen los D8Il,9DfUB'lll de edad.
& por aplicación de este precepto reaultMe un matriculado de

las omitidos nacido en el m1smo d1a que otro del al1stalmento,
sera aquél colocado con antelac16n a élte. 81 la omisión t uese
Imputable a los int.eresadoil, figurarán en cabel!la de 1'& relacLón
por orden de mayor a menor edad.

Artículo 151

La relacIón. formada con a.rteglo a los al'tieulos anteriore..
se fijará en la tablilla de anWlcios de las Ayudantías MUit$fN
de Marina y Centros de Reclutamiento y Mov1l1za.cióD el dl$ 16
de enero, y estará expue~ aJ público durante el resto del 1IlQ

At1icuIo 162

Los matrIculados navales, cualquiera que sea su estado o
condición. estarán obligados a comprobar que se hallan com
prendidos en la relación prepara.toria del aI1Itamiento de dicho
año, y reclamar su inclusiÓDcaso de no fillU!'ar en ella.

ReclamaciOnes

Articulo 153

, Durante la segunda quincena del mes de enero se admitirán
en las Ayudantías Militares de Marina y Centros de IWclut...
miento y Movilización las reclamaciones, asi ·sobre la inclusión
de individuos en la relación preParatoria del ali$temiento como
sob<e lo edad Y aptltu<l flslca de los quo flgaron on eUa. pre
sentando Ios que la tormlll~n Pl"lIeba dOCllll*'ta1 d& 1""~
~D. Q\18 f_ 811 reoIoUn""lón.

Articulo 1M

Las reclamaciones de inclusión en el alistamiento podrán
efectuarse por comparecencia personal o por escrito De eada
una de estas peticiones se librará el oportuno recibo al tnte.
reeadQ a los efectos de la e:senoión de la reapoasabiUdad.

2.272. JVNTAS LooALBS DE A1,JS'l'AMJ:IN'1'O

ArUculo 155

El primer domingo de febrero se constituirá en lea Afu.daQ.~

tias Ml11tares de Marina y en los Centros de Reelutamiento J
Movilt¡a,ción de las Comandancias Militares de Marina y JUJ1so
,¡¡oclón Oentral la Jllnta l.>ocaJ d~ AUatamlenlo para docldlr
sobre loa inoi<lenclu del a1lstaml~nto y proceder _ 811 rev!alón.

" 0lÍt_ r~unlón de la J\IIll6 tondrán obll~_clón d~ e<>IlCIITTIf
para ser reconocldoa, previa cltaclón. todOi los matrlc\lladoll

.COQlpréndldl>B en la' relación formada CQIl arreglo a 10<1 artlc...
101> 141/ 1 lOO, con loa ÚIlloa. ~x_lon.. ""ti_ladas en el u·
tlclIIo 106.

Los ma.triculados quena justifiquen su falta ele presentacl.6D
..rán declarados prótUg08.11_ lle pre....t_
ArIí_lN

IiOIO aerá :odmlslble exCUSar la a¡¡iatencla par 1... _ 81·
1l1lll'Ot<i>o:

1." EIta.r Illiado y encuadrado en Unidades. ()rgan.1mlO8.
lJentroo, DepeIIde!lelaa, Eo<!lIelll8 o Acodeml... de llIB PU_
Ar_.

2.11. Hallarse sujeto & condena.
. 3.- Haberoe _\oda para la cIa8lfIcaclóIl en otro 1\IPl".

S6\!1ln artlcllloo 1&1 1 IIIG.
•.' Padeeer ""fermeda<!. defeeto flsleo o polqulco 411e le !JII¡.

piden .11 present&clÓft.
l.- Rabor ~umplldo totaImentle y _ anterioridad el """'"

elo 1\Ol1ltar en filM

p...,.,. loo -.. comprendldoa e» loa oa\llillS l.' y :1,- "" <lO
munlcará S1l lIlcluslón en el allstaml~mo • lIlo J~.. "'fiIlOOll_
o Diroctor~s de IQll -.t&.blo<:lJni;ln1oo poIllli~lO, qUlolli.~llráll

con toda. urgencia la filiación de C4da uno ai\Ultada Jr1 fQnn'Ur
lario n1hnero 5; estos últimos comunicarán, además, el motivo
o cla.se de condena a que ifi1;é,n ,Itljetos Y la fecha en que la.
extinguen.

Los de la 3,.a deberá.n haberlo notificado previamente. ha
CiéndOBe representar en el acto de la clasificac1ÓIl por sus pa.o
drel, tutores, parl«nlM o pel''''''''' com!BIoDIId"l' al efecto por
el tntere8fldo, los euaJ.ee manlfe8Ul.rán le. Junta I"ooal de AlU
tamiento .o Consulado ante el cual se ha pI'e8P.I1tatio el mozo
para ser reconooido. PM'8 el CMi> de que tet:tc:au qUé compare
cer ante la JlIIlta de __ 1 J\eVlolón, lI1IlJl!feotarán lI!
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d.est'"flil lmce]';,., ;inLf' la qw..• !f:' '~0rrfspüllde PO) 01:1: n¡'cl<.\C,:Ol:

() ante aquella de qL¡~ dependa el Trozo en donde se presentaron
para ser l'el'ullü('idos l<~.'i¡O" extremos Sl' harttn constar en acta
y se f:lltregara :\ JOf-> ¡'eprps(:ntantes Ul1 certlflrauü que aSl lo
acredite Por conducto dI." é~·;t()!'i i;olicitanín los mOZOf; las pr6·
rrogas de incol'porac,ión a Jilas por s(}s~én de familias a que
tengan derecho, la" que ,':ie tnunitar~'m precisamente por 10.'
Organis.mos de Alistamiento.

Los CCimpl'eUdIdo& €n la 4." calloSa ;se l1aran rep::L'~ntar dí'
la miÓ',ma forma ''-JO> cl:ales pondrán en conocimiento de In
Junta Local (ie AJistamienh) la enfermedad. defedo fisica G
psiqUico que motiva la falta dc a"istenda (lel int('re,~ado. ESt.fl
circunstancia i:ie hanl constar en acta, entreg-andose a aquéllo.'·
un certificado que así lo acredite.

Con estOB mozos se seguirún lo.,; lr,¡mites senalad,]" rl1 pi
C1\¡pit'ulo noveno (artículos 701 y 7D21.

En cualquier taso be re-cogenln t.odos jo;,; datos que con'es
pondan pam la filiaC'Íón ajustada al formulario número 5.

Los comprendidos en la causa .J." justificarán documental·
mente por esclito () 001' medio ele .<.;u.s rf'or€stmtantrs el haber
cumplido totalmente '",] .>er\"icio militar eil filas.

Art.í(~uJ(t 15~

La obliga-eion de conCUl'l'enC1U para el reconocimiento mé
dico establecido en el articulo 1'55 podrá ser sustitlÚda para
10..<';. mat.riculados qUe no tengan que alegar ninguna. enfenne
dad. defecto físico o pSÍQuko y se encuentren embarcados.

al Presentándose ante el Capitán. si el buque es español,
que levantará acta de .<:U identidad y (latos de la libreta de
navegaClon.

b) Efectuando su presentación ante el Cónsul españül más
~róxirn(J si navega en buque extranjero.

E'Sta p.resentacIón debera efectuarse en los diez primeros días
de enero, remitiendo los Capitanes o Cónsules las actas levan·
tadas directamente ¡'l, los Trozos correspondientes. haciendo
constar los nombl'e~. apellidos y fecha del nacimiento de los
matriculados a.fectados [Jrw el alistamiento. Por cada matricu
lado se acoIDnafiará la fi1iación corwspondiente (t'ormulQ.rio
número 5).

Artiful0 158

Los matrkllla.dos que. no estando embarcados residieran fue
ra del lugar de su mat.ricula podrán efectuar su presentación
el primer <lomingo de febrero ante la Ayudantía Militar. o Cen
tro ele Reclutamiento de la Armada más próximo, siempre que
en los diez primeros días de enero lo hayan solicit.ado por co
rreo certificado del l'ro7,Q correspondiente. Dichas Ayudantías
o Centros remitirán a los de alistamiento los certificados de
reconocimientc y medidas. asi ~'omo los dfl.tos de filiación

Articulo j 59

Los resitient.es en el extranjero o embarcados navegando tue
ra de aguas nacionales podrán ser reconocidos V medidos en las
Juntas Consulares de Reclutamiento, sie-ndole.5 aplicable lo dis
puesto en los articulos 126 y 127.

También podrá ser reconocido y medido en cualquier Consu
lado. De no haber Médico en el mi..<>mo lo será por aquel que
designe el Gónsul y, a ser posible, español y residente en la
localidad -más próxima a. la del mooo. Los gastos de expediciÓIl
«:lel certificado correspondiente serán sufragados por el mozo.
cuyo importe deberá depositar previamente.

Los mozos que no padezcan enfermedad, defecto físico o
pt5'Íquico. los que vayan a acogerse a los beneficios de exención
del Servicio Militar activo por residir en el extranjero o a. la
validez mutua del Servicio Militar reconocida en un Convenio
interna.cional, asi como los que hayan o estén prestando el
servicio en filas en país extranjero por imperativo inexcusable
de la legislación del mismo, no necesitan ser reconocidos facul
tativamente. aunque deberán ser tomadas sus medidas de talla.
peso y perímetro torácico.

Se apllcará a 10 dispuesto en est-e artículo lo que previene
el 167 en su último párrafo.

Se!,it~

Articulo 160

Los J·eIes del Centro de Redut.amlento en capitales de pro
vincia marítima y el de la Jurisdicción Central y los Ayudantes
MilitRres de Marina en los distritos citarán con la debida anti
cipación v por m&dio. <le papeleta. ajustada al formula-r1o nú~
DWI"ü 1'2 a t-odos los matl'lculMOf. comprendidos en el alista
mj'ento ;, (\11 de que compare'7cn.n el pnIl1t"r dom1ngo drl mes

tit, febrero unte la Junta Local de Alislanuento, a los electos
que determina el artículo 155. haciéndole,,; saber la responsabj·
licad en que incUl'l'en de no asistir a dicho acto. Los enterados
de las pnpf'!einR de citación se upiI':'m n! expediente de alista
miento.

Artículo Uil

A las nue"'e de la maüana del primer domingo de febrero
se constituirá la Junta Local de Alistamiento para deddir sobre
sus in-cidencia.'" y rechtmaciones. continU::lnclo en dia-s sucesivos
~'i r\lera prprisl)

Articulo 162

Constituida la Junta se dará lectura de los articulos de este
Reglamento relativos al acto que se va a celebrar.

Abierta la sesión se plocedera a llamar a los mozos po!
ordi::n de la rela,(:ión. Estos o sus representantes acreditarán ~u

personalidad mediante la Cédula de Matrícula Naval y el docu·
mento nacional de identidad

Si el mozo o persona que autorizadamente lo representase no
se presentara en su turno al ser nombrado hasta tres veces, será
llamado nuevamente anteS' de terminar la sesión, y si compa
reciera entonces será reconocido en la misma sesión o en la del
día siguiente.

Rf'conocimientos JI alegadones

Artículo 16:::

El reconOClmiento facultativo de los' mozGs, que incluirá las
medidas de su talla. peso y pelímetro torácico, se efectuará con
alTeglo a lo que dispone este Reglamento en el capítulo noveno.

Artículo 11.;4

El reconocimiento de los mozos será gratuito. cualquiera. qUf'

sea su situación económica.
Cuando los reconocimientos hubiesen de ser practicados en

otras persona!; relacionadas con loo mozos, el que solicite el
reconocimiento será quien satisfaga los honorarios correspon
d.ientes que deberá depositar previamente: pero si. careciese de
recursos, debidamente acreditados estos extremos. est.os recono~

cimientos ~:::'~l!l igualmente gratuitos.

Artículo 165

Termilla.do el r·eeohocimiellto del mozO. e.J Presidente invitanl
a éste o persona que lo represente a que exponga los motivos
que tenga para. considerarse excltúdo totalmente del Servicio
Militar o temporalmente del contingente anual, asi como 1&
obligación de solicitar a continuación, de considerarse con de·
recho a ello, la prórroga de incorporación a filas por sostén de
familia, advirtíéndole que no será atendída ninguna petición
posterior de esta clase de prórrogas cuando se fundamente en
motivos que, siendo conocidos por el interesado en el ado del
reconO<'.imiento; no se alegaron entonces.

Asimismo presentará los documentos que se mencionan en
el modelo de papeleta de cíta'ción (formulario número 12) para,
con los datos que figuran en el Libro de Matricula, PToceder
a la apertura de la filiación bá¡.;i("a de alistamiento.

Artículo 166

Los mozos que en el acto del reconoeimiento resultasrn pro
puestos para ser excluidos totalmente del Servicio Mflitar o
temporalmente del contingente anual por padecer enfermedad.
detecto físico o psíqUico. y se considerasen además con derecho
a solicitar prórroga de incorporación a filas por sostén de fami~

lía, lo alegarán sin perjuicio de sn clasifi·cación.

Artículo 1117

La,,:> JUl1t:kS expondrán .en el loca-l en que tenga lugar el
acto del reconocimiento. asf-como en la tablma de anuncios, y
con un mes de anticipación, copia integra de los dos articulos
anteriores. así como todo lo relativo a las condiciones precisas
para la. ooncesión de prórroga de incorpora.ción a filas por
sostén de familia.

Artículo 168

A los mozos que aleguen alguna exclusión o sol1citen prorro
ga de incorporación a filas por sostén de famUia se les expedira
por las Juntas Locales de Alistamiento un certificado en que
(;onste dicha alega.ción o solicitud.

Los Jueces que tramiten causa- criminal contra indj,viduos que
h8Vf\1l "ido ineJuídos f'n f'1 a.1istnmjento nuual comunicarán a
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las Juma:- Locales en que hubiesen sido alistados el delito por
el que están procesados, y al fallarse la causa, los Tribunales
comunicarán la condena que se leR imponga. DE

MINISTERIO
LAG O B E R N A el O N

Ilustrísimos señores:

.FRANOISOO FRANOO

DISPONGO:

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO 00111

ORDEN de 28 de novtembre de 1969 ·por la que se
desarrolla el Decreto 1678/1969, de 24 de juUo, so"
bre organl3OCión y funciones del Centro Nacional
de InvestigtJciones para el Des41Tollo de la FAu
cación.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

El artículo sexto del Decreto 1678/1969, de 24 de jUlio. creó..
dependiente del Ministerio de- .. Educación y Ciencia., el centro
Nacional d-e Investigaciones para el Desarrollo de la Educa.oión. "
a fin de coordinar las tareas de los InstitutoB de Oiencias de
la Educación en lo relativo a le. investigación y formación, de
difundir y extf>..nder los resultllodos de las mismas y contribuir.
mediante la realización de BUS propios programas, a la reno
vación de nuestro slStema educa.tiva en todos sus niveles.

La misma norma confió a 'este Departamento la detennina-
ción (le la estruct:ura y funcionariliento de .dicho Centro y ello
impone dictar las oporttmas disposiciones que han de 3ervir de
regulación inicial a un Organismo tan importante, y cuyas fun
ciones han de ser útiles para coadyuvar a la reforma, educativa

en curso.
En atención a dichas consideraciones y hacIendo uso de la,

facultad aludida en el articulo sexto del citado Decreto,con-

Articulo tercero.-El mandato del Procurador en Cortes ele
gido en virtud de esta convocatoria concluirá con la actual le-
gislatura.

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministro de la GObernación
para dictar las disposiciones que estime necesar1as y conducen
tes a la aplicación de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a cinco de diciembre de míl novecientos sesenta y nueve.

Artículo primero. - Uno. Se convocan elecciones parciales
para de~igna.r Procurador en Cortes representante de los Muni·
cípios de Navarra.

Dos. Estas elecciones se desarrollarán cOlúorme a las nor
mas del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecien
tos sesenta y siete, de quince de junio, y disposiciones com
plementarias, utilizándose para las mismas la renovación
quinquenal de los padrones municipales, aprobada por el Insti
tuto Nacional· de Estadística con referencia al treinta y uno de
diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-Las elecciones parciales a que S6 refiere
el artículo anterior tendrán lugar el día once de enero de mil
novecientós setenta.

DECRETO 308811969, de 5 de dU..1embfe. por el que
se .convocan elecciones parciales para designar PT~

curador en Cortes en representación de los Munici
pios de la provincia de Navarra.

Vacante la :representl.WiÓll en Cortes por los Municipios de.
la provincia de Nava-rra, de conformidad con lo prevenido en
la disposición final primera del Decreto mil cuatrocientos ochen·
ta y cinco/mí! novecientos sesenta y siete, de quince de junio,.
procede convocar elección parcial para designar procurador en
Cortes en representación de tales Municipios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la GobernaCión
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Articulo 172

El ürgani",mo en que se presenten los mozos no matrIcu
lados en él remitirá a los de alistamiento una relación de los
alistado)', propuestos para ser clasificados útiles para el servicio I

Militar, De aquellos a los que les correspondiese otra propuesta
de claJ',ificación enviará loo datos, certificados y cuanto!" ante
cedente.s sean necesarios para que la correspondiente Junta
Local pueda resolver sobre el grupo en que han de ser incluidos.

Asimismo. y tras la comprobación correspondiente, se indi
cará por ca<la mozo, en las relaciones a remitir. 10..<; datos pre
cisos ,para poder abrir las filiaciones básicas <le alistamiento.

Artículo 171

En el caso de que un mozo se presente para la clasificación
o revisión ante Organismo 'distinto al de 'su matrícula, su re
conocimiento será igualmente gratuito.

Propuesta de clasificación

El alistamiento definitivo mencionado en el artículo 172 será
expuesto en la Junta Local '"hfl,sta finalizar el mes y será firme
si en este plazo no Re reclama par escrito o de palabra ante
dicha Junta.

El día 1 de marzo, una vez terminadas las operaciones co
rrespondientes, la Junta Local de Alistamiento. teniendo en
cuenta las alegaciones formuladas ppr los mozos o sus represen
tantes. y la. documentación re<:ibida de los consulados y otros
Organismos. formará el alistllJUiento definitivo y formulará la
propuesta de clasificación que deberá remitirse a IR Junta de
Clasificación y Revi~ión de que dependan eo-nstituyendo los si
guientes grupos:

1.0 Utiles para el Servicio Militar.
2.0 Propuestos para ser excluidos totalmente del Servicio

Militar:
a) Personal que alega derecho a prórroga de primera clase.
b) Pe:t:&Oual que no alega derecho a prórroga de primera

clase.
3.0 SOlícitantf'-s de prórroga de incorporación a filas de pri

mera clase.
4.0 Propuestos para ser excluidos temporalmente, del con

tingenteanual por las siguientes causas.
a) Padecer. enfermedad, defecto Hsteo o psíquico detelmi

nados: .en eJ Cuadro MédIco de Exclusiones, de pORible raeu
peraciÓD en el plazo de dos años.

- Personal que alega derecho a prórroga de primera clase.
- Personal que no alega derecho a prórroga de primera

elase.
b) Encontrarse procesado en causa criminal o sujeto a con

dena. o medidaS de privacíón de libertad. confinamiento, extra
fiamiento o destierro.

c) Personal filiado y encuadrado como militar en cualquier
EjércitQ.

5.0 Prófugos.

neritro de estos cinco grupos se especificará en una casilla
de óbservaciones, los que sirvieron parcialmente en filas y tie
nen que completar el servicio militar en filas con su reemplazo
de alistamiento. Los útiles para el servicio Militar que solicl·
ten prbrroga de primera cIHse no figurarán en el gl'UpO 1.<1 y
se incluirán en el 3.°

El personal alistado que documentalmente demuestre haber
cumplido el servicio militar en filas no figUl:'U.rá en lo::> grupOl'l
anteriores y será l'eladonado en hoja adjunta. indicando el
Ejército 'y Unidad en que sirvió.

Redamacionf:'8
Articulo 173

(Continuará.)

Presentación en Organismos distintos al de alistamiento

Artículo 170

Artículo 169

De cada sesiÓ'n se levantara aeLa con todos los requisito.<;
y formalidades conespondientes, que será firmada por los com·
ponentes de la Junta y quedar:\ archivada en el Organismo d~

alistamiento.

.


